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JIART. l. CAP. XV1. s .
4 ' Para satisfacer estas tres especies de pla

ceres somos agitados de la naturaleza, y de la
concu piscencia , á veces por unos estímulos pre
cisos, y á veces por unos deseos nada necesariosr
estos por lo comun nos punzan y nos conmueven
Con tanta fuerza, como las necesidades inevita
bles de comer, beber, dormir, y otros apetitos
y dolores de la naturaleza l. A los primeros no
podernos sosegarlos sino con las producciones de
la tierra, que es nuestra madre, ó con las mate
rias .natura les , que mejoradas nos suministran
las artes secundarias; pero ni con la porcion de
haciendas que heredamos, ni con el empleo ú ofi
cio que profesamos, podemos socorrer y satisfa
cer nuestros deseos, y así es preciso que procu
remos cambiar lo sobr te que tenemos con lo
que por otra parte nos falta. Este movimiento es
el que constituye el comercio, y es tanto mayor,
quanro mayor sea la crecida y complicacion de
lo intereses y necesida es de cada uno, como se
vé claramente todos los dias en las Capitales 1
en las Cortes. -

S El comercio no es o ra cosa que el cambie
de lo sobrante por lo n cesarlo. Es cierto que mu
chas veces trocamos lo m s ' til por- lo ménos, otras
lo deleytable por lo úri f pocas lo útil por
lo agradable; pero todo e t es cornerci , pues
siempre creemos buscar lo necesari ,y lo
perfluo en el giro ql1 10" te u a
raz ón se manifiest ,Rae se 9 ue
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ra la subsistencia de un B r
s útil y prov eh so, a í p~J.~liI,~I:'~!

ti d), co no para civi iza] e· 1St uirlo.; pues
mu iplicand la ganancia con fa e paoho , pone
en movimiento la indu tria, y da al mismo tiern- '
po UA cierto' espíritu y vigor á las artes, que sirvea
á n iestras necesidades , á nuestras como ida es,
á nuestros placeres: por esto se vé que en los paises
en donde no ha y comer. io, titando el movimiento
que vivifica el cuerpo, se hallan yertos los brazos
de los operarios , se debilita el ingenio, y decaen
todas las fuerzas del ánimo. Tenemos un vivo
exernplo de esta verdad en la Italia y la Ingla
terra; esta que en otro tiempo era inculta, bar
bara, pobre, y objeto contin uo de la rapiña del
primero que quería ocuparla, hoy por el comer
cio se halla á pesar de su clima en un alto gra
do de abundancia, sabiduría y poder: aquella que
estuvo muchos sig los floreciente, y que por la
naturaleza de su suelo y a viveza de sus ingenios,
aventaja mucho á los paises del Septentrion, ha
decaido de manera, des pues que desa pareció el
comercio que la habia hecho poderosa, que pue
de decirse, que en casi todas la artes y oficios
es rnuy inferior á la d mas Naciones industrio
las l.
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·8 Taml)ien s de oel comercio para an-
tener la tra q ih 8 ti los Pueblos, para hacer
observar las le ~S , , para que se respete el
bierno ; pues como les suministra abundantes ma
terias', no solo para vivir, sino para vivir e n
sosiego y con gusto, los acostumbra á la paz, á
la~uietud, y á los placeres, haciéndoles aberre
cer los alborotos públicos , las turbaciones civiles,
los proyectos mas gloriosos que sólidos de lás..
conquistas, y las empresas inútiles de la guerra.
De aquí proviene, que en las Naciones en donde
no hay comercio, 6 es muy poco, se entregan las .

. gentes á una vida licenciosa, vagabunda y cruel;
lo qual ocasiona infinitos males políticos. Los Ro
manos, previendo estos excesos infaltables en la
ociosidad, procuraban ocupar á la juventud en la
guerra; y así llegó á hacerse esta precisa en el
Estado, de modo que luego que no ' tuvieron que

onquistar, empezó Roma á ser invadida por sus
propios hijo , 'f llegó á ser el juguete de 10$ mis
mos, de quien $ había sido el espanto ',
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9 Esto prueba claramente, que 10 que ha in
clinado á los hombres al comercio, ha sido un
amor natural de la existencia, un vivo deseo de
la comodidades y las riquezas', y una cierta pro
pensión á los placeres del luxo. Estas tres causas
de donde dirnana , producen unos efectos relati
vos á su mismo origen; y así se vé, que como
las primeras necesidades se satisfacen con poco,
y es o por , lo COIUUO se halla en el mismo país,
es muy corto y escaso el comercio que ocasiona.
la primera; pero como las comodidades y con
veniencias son muchas y diversas, y los place
res y gustos no tienen Iimites , es d ificil que el
mismo suelo produzca todo, lo que desea nuestra
sensibilidad, ó nuestro capricho, y por esto es
grande el comercio que proviene de la segunda,
y grandísimo el que resulta de la tercera. Es ve
rosímil que la necesidad escogitó el tráfico, la
comodidad 10 promovió, y el luxo le dió la úl
tima ·mano ; pues los .hombres lo primero que
echan méuos es lo que necesitan, luego apetecen
la delicadeza y la blandura, y últimamente, las
delicias y lo superfluo. La Historia de todos los
siglos demuestra esta verdad: en ella se ve que
los salvages cambian y permutan tan solo lo ne
cesario: los medio bárbaros comercian por lo
grar algun descanso, y los Pueblos cultos tra
fican en todo, pero su mayor giro 10 motiva
el luxo.
. 10 Las quatro Naciones Italianas, célebres
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p or el comelicio ma r simo , lo comenzare en
erecto por la necesidad, y lo continuaron y. au
mentaron por la ganancia grande que vier n
les ocasionaba. Los Arnalfetanos y los Gensve
ses habitan unos lugares montañosos y. escasos d
quasi todo lo preciso. Los de Pisa están triste
mente situados en en país estéril y pequeño. Los
Venecianos perseguidos y fugitivos de las armas
de Atila ' Rey de los Hunos, y acogidos á unas
escabrosas y estériles Islas de las Lagunas del Mar
Adriático, privados de todas las comodidades de
la vida, se vieron precisados á comenzar un -co
mercio de necesidad, que desde luego- por su ac
tividad y diligencia les adquirió sumas riquezas,
y con ellas fomentáron el de luxo. Por iguales

- razones se ha visto en estos últimos tiempos mo
verse la Holanda á traficar entre las Naciones,
y siendo una Potencia que domina un país pan
tanoso , estéril y pequeño, hacerse rica, abundan
te y prepotente en el comercio, habiendo empe
zado con el económico. Los Españoles, los Fran
ceses, y los Ingleses, que poseen un te reno fér
ti l , no fueron estimulados al comercio por la ne
cesidad , sino por la codicia y ambicien, desean
do hacerse superiores en la tierra, y árbieros en
la mar.

11 Supuesto que el comercio sea cambiar lo
sobrante por lo necesario, es preciso que aun las
Naciones que por necesidad lo comenzaron, tuvie
ran algun superfluo que dar, para buscar en su
lugar lo que les faltaba; pues es ciertísimo que
los que nada tienen, y los que nada necesitan
se hallan ea las misma¡ circun. rancias de n
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parte mas débil de los contratantes. La fuerza
de mar es el mejor m do de prote.ger y hacer
respetar el comercio, y por esto todas las Na
ciones que trafican, mantienen un pi 000 idera
ble de marina, para contener el inmoderado de
seo del pillage, y los insultos de los piratas, que

- at apellan de oominuo los sagrados derechos de
la naturaleza.

3 ada es con todo mas preciso que la legí-
tima libertad: ella es tan delicada y:sospechosa,
que al menor ree lo de opresión se _omprírne., 6
se ela como una tie na planta. En la alterna
ti a diee Mel , que es ·Oti que protegerlo no
esclavizarlo, pues con la libertad adquiere un gra
do de vigo y robustéz , que es bastante para sos
tenerse á sí mismo, y 1 ruido de la caden se
ahuyenta -y desaparece: quando su fuesza inte . r
es superior á los estorbos, '{ propio se har;' r. 
petar de los de afuera; como se vé evidentemen
te en las Compañías Inglesa y H landesa , u ha
hiendo ido funda as por los particular , on
los dé Hes principíos de un di plo a , a gunos
escasos privilegi s de sus Soberanos, han llega
do á engrandecerse de modo, que no solo son
ca paces de libertarse, y def nd rse de los cont a
tiempo del mar, persecucione del corso , sino
de hacer respetar a bandera de u acion á los
enemigos . la Patr-ia.

4 Explicarémos aquí q , s lo que se enti n
da por legítima libertad de comercio. Hay al
gu os que defienden, que s lo en los Gob' e os

- Democráticos puede florecer, y ue en las Ar"s-
tocracias y Monarquías el poder de 1 s ce
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gu n o el g6ner@ está en re much s; y. esto por
varios moti o : el primero, orque es irectarnen
te \pues á la Iibertad de comprar y vender:

seguado, porque los que venden, viendo que se
im pone un precio fixo á sos" gen ros, del qual no
pueden pasar, procu an na er su ganancias adul
terando las cosas que des pachan : el. terc ro, por
que estas Qfohibicienes no sir en sino pa lia e se
oc ulten lo géneros buenos, se despachen en el
mere do Jos malos, y compren roa car los q e
des reciando los públicos, bqscan lps m jore : el
últim , porque si el precio impuesto es- mas baxo
de .10 que corres ande á una natural proporcion
con la bondad del género el dinero del que
compra; ó mas ala, y se quiere usar de la fuer
za para hacer o servar con rigor la ley;, des pa
recen en el primer caso los géneros, y en j se
gundo los dineros: sí na uno y otro 1 m~jor

medio para destruir el giro del comercio.
18 S' ima, que se protej ,s h nre, se aní

me y se defienda al comercio a y. se fomenten las
Artes; pues é ta es una de 1 s pa t s s es ncia-
les de la libertad. Los L ~Írslad9r io , q
han pretendido hacer florecer en sus Esta os el co
mercio ,han comenzado por roteger, yud r
instruir, y animar á los artesanos y á los artífi
ces. El derecho natural no permite que en una

acion culta liaya personas que se reputen come
bestias (8); Y á ro s de esto, el ' respetar, hon
rar, y acariciar á os que verdaderamente sostie
nen el Estado, s uno de los intereses de la mis
ma Sociedad l. .

I Platea en e lib.
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CAPITULO XVIII.

33

Digresion sobre la libertad de los abastos, como
principal fundamento de la libertad

del comercio.

I Habiendo tratado de la libertad del comer
cio, tiene aquí su verdadero lugar el artículo de
la Annona , que es el nervio del tráfico in erno y
externo, porque el fin que se proponen los Arte
sanos y los Comerciantes, al ménos principal
mente, es poder pasar con comodidad y sin es
trechéz esta vida; y los abastos y los víveres,
que sirven á la manutencion de los hombres, son
un fondo mayor y mas seguro para el comercio,
que no las manifacturas.

2 La resolucion del problema i,si todas las
verdades son útites á los hombres'? me parece bas
tante dificil, La verdad es una cierta antorcha, que

que ha defendida valerosamente IU patria, tenga el derecho d,
de besar á todos, y de que todos le besen. El conocía bien las
costumbres de los G riegos. Tambi én prev iene , que los que
han promovido las felicidades humanas sean ho nr ado d es
pues de su muerte con sacri ficios anuales, y ho no res fúr. 
bi es. Estas pompas funeral es en honor de los muer tos , an .
man los vivos. Los Holandeses levantaron una estatua á
Buren por haber inventado el modo de salar y conservar
los Arenques; y Cárlos V. no se desdeñó de vi sitar y res
petar esta estatua de un Pescador. La Réyna Doña Jllana,
remunerando el año de 1417 la actividad de un tal obe r
to Calauri -de la Cava, empieza : Exalt at potent iam Princi
pu", remuneratio subdu orum ; quia recipienti um fides cr scit ex
pttr",io , et al ii ad olrsequendu n deuotionis anii ant ur exemp ls,
Esto propiamente es, lIudelque virgo coneurrere viril.

TomolL e
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.ilumina al entendimiento; y así como un ra yo
vivo de luz hiere la vista por la delicadeza y
sensibilidad de los ojos, a ~í también hay ciertas

verdades, que chocan y repugnan á algunos hom

bres y Naciones , por la debilidad de sus en

tendimientos; pero por lna.s que algunas veces

exija la prudencia el no manif tar la verdad con

toda su fuerza por temor de que" s-u demasiada

cl aridad no deslumbre á los que la miran , y el irla

poco ~í poco insinuando, á fin de que se intro

duzca con suavidad en los ánimos; con lodo nun

ca iebe 1 egar al término de obscurecerla, ense~

fiando en su lugar el error y la meruira : ésta

si ern pre es perjudicial á las personas, y quando

se dirige á engañar á un Pueblo entero, lo es n1U

cho mas : de modo, que en este caso es después

n ecesaria la ilustracion de los Filósofos, el auxilio

de las ciencias, y la prudencia de los Legislado

res para despertar insensiblemente los ofuscados

sentidos de la Plebe.

Exposicion de! Problema Annonario,

3 Para que una N acion situada baxo un cli

ma templado, provista de un terreno fértil -, ro

dea a del mar , habitada de !ngenios prontos, y
ta l n tos cla os , i uminada con las Ciencias y las

Artes, y a nante de la Agricultura, no llegue á
sentir el golpe fatal de la car estía , que su..... le ser

el azore cue destru yc á los Pueblos , y obscure

ce la gra n icza d 1 s rincipcs , t qué d -ber á ha

e rse "' Este es el probl n a que ocupa eu el día

á os mayores Pol íticos de Rurupa, y que segun

su importancia , merece no solo la a ncion de
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los mejores Filósofos, sino la vigilancia de todos
los Soberanos; pues si la verdadera filosofia es
la que enseña á los hombres el modo de ser úti
les á los demas, la verdadera ciencia del Gobier
no no es otra, que la que procura mantenerlos y

.alimentarlos en -paz y seguridad.

- Carestía.
4 Antes de explicar lo que se ha discurrido

y executado para la solucion de este gran proble-
.roa , es preciso saber qué origen tiene la cares
tía. No es dificil el conocer que no puede pro
venir sino de tres principios; El primero por fal
ta de cosecha. El segundo por demasiada abun
dancia de granos, que no encuentran salida. El ter
cero por una mal entendida economía de abastos.
Es cierto ~ que quando la manutencion de un país
pende en sus rniSlTIOS f utos, si estos son escasos
ha de haber hambre: tambien 10 es , que qua ndo
la cosecha es demasiada, y el Labrador no halJa
despacho para sus granos, se desanima la Agri
cultura, y decae á los años siguientes, ocasionan
do la abundancia de un año la carestía de los pró
ximos ; y aunque esto parecerá una paradoxa, es
una demostracion que ha hecho el Señor Melon en
su Ensayo político sobre el comercio: tampoco es
dudable, que las leyes poco sabias, que impiden
ó restringen la salida de los frutos, rezelosas de
que falten los abastos para el país, producen los
malos efectos de desanimar al Labrador, y asus
tar al Negociante, que son los que abastecen la
N acion; y por consiguiente ocasionan ellas mis
mas la carestía que querían evitar.

C~
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5 Veamos ahora qual de est as tres causas es
mas temible para nuestro Reyno. Algunos creen
erradamente, que la falta de cosecha; pero ésta
ha de provenir , ' ó de una sequía universal, ó de
continuas heladas de la Primavera y tempestades
del \ ' erano, ó de una plaga de langosta ú otros
insectos. Jamas he oido que por este último mo
tivo hayan faltado los granos en esta tierra, y
así no debe temerse un mal que ' nunca ha suce
dido; pues aunque en algunas Provincias se haya
padecido algo, lo ha s plido siempre la abundan-

.c ia de las dernas, Y aun en estos casos particula
r es se puede hallar alivio; porque la buena polí
tica y vigilancia, es capaz de prevenir ó remediar
est os daños l. .

6 La felíz situacion en que se halla este Rey
no, circundado quasi por todas partes del mar,
que dulcifica el clima , y dividido con el Appeni
no, nos asegura el que nunca falte generaltnente
la cosecha pOE causa de heladas ó sequías; y en
efecto puede verse en nuestra historia ", en la que
apénas se halla exemplo de esto (9). En el año de
17 S8 hubo unos yelos, que no dexaron grano
en las alturas y países montañosos; pero no aca
baron con los de las llanuras y países _lllarí timos,

J Los insectos ó langosta rara vez pueden venir pasando
el mar. L os q ue su ele n haca tam o ma l en las t ie r ras de la
P uJla, na cen en el mismo pais, y se üri g nan de a nt ig uos
enxam res: es tos ponen u na ca scara lle na de h ueveci l los en
u nos ag ujeros que ha..en e n las t ie rr as incult as, y a lh s~ fer
mentan y se po llan. E l Presidente Bel lí d err.osrr C0J1 he
c ho ' , qu aran do, labra Ido , y ca o ndo sras tie rras , y
ponier do en eHa s ce rd os q ue los b uscan con anhelo , puede
Ilegarse a aniquilar la raza.
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..y aun en aquellos parages en que faltó el trigo,
hubo abundancia de ' maiz , que suplió para las ne
cesidades de la Plebe. En el de 1762 fuéron las
heladas bastante universales; pero todavía se pudo
recoger medianamente en las Provincias de la Pu
lla, tierra de Labor y Ab uzo. En .este año de
1765 la cosecha de trigo ha sido muy escasa en
casi todo el Reyno, exceptuando la Pulla, que
la ha tenido buena, y la Campaña, en que ha sido
mediana; pero la de centeno, ordio y cebada ha
sido generalmente abundantísíma. Hagamos aquí
mención de un pasage de Estrabón, en que ha
blando de nuestro Reyno, dice, si les falta el
trigo, lo suplen con el mijo (entónces era desco
nocido el grano de Indias, ó maiz ) , y así nunca
tienen que temer la carestia.

7 Si la Agricultura estuviera 'mas estimada, y
se entendiera mejor, no quedaria rezelo alguno
por esta parte; y si quedaba alguna sombra , se
desvaneceria aboliendo la tercera causa de la ca
restía, 'L a segunda pues, es sin duda mas temible
que la primera, especialmente quando se halla
unida con la última. Tal vez tendré que sufrir la
suerte que el Melón y otros doctos Franceses, que
fuéron tenidos por locos, é insensatos, quando á
imiracion de los 'I ng leses se pusiéron á gritar, y
quisiéron persuadir , que las cosechas abundantes, 
quando hallan el estorbo de las leyes ,.que les im
pide la salida, son la principal causa de la cares
tía; pero no por esto me intimidaré para dexar de
decir una ver.dad que pue e aprovechar á los
Príncipes y á los Vasallos, que sean capaces de
conocerla; pues el callarla por falta de valor , .cree-

Totuo II. ' e 3
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ría que era una traicion á la Patria, y una pusila
nim idad indigna de un buen Ciudadano.

8 Digo pues, que es mucho mas temible la
abundancia sin salida, que la escaséz y la esteri
lidad; porque ésta en lugar de desanimar al La
brador, lo aviva con la esperanza de la subida del
precio de los granos, y aquella no hallando un
proporcionado despac ho á la cantidad de 10 fru-

s , 1 o i i e , ob!ián 1 lo á deshacerse de ellos
á un vil recio, n d correspondiente á su sud r
y á u abajo .; lo qual nunca dexa de ocasionar
a ruin de la l. hranza , que tarde suele restable

cerse e este go lpe. ara hacer palpable esta pro
posició n calculemos un poco.

9 upongamos que necesitamos cada año para
sem rar y comer veinte millones de rórnolas * de
tr 'go, y que un año ascienda nuestra cosecha á
veinte y cinco millones, y al otro á otros vein-
e y cinco. Si el precio del trigo estaba á razon

de doce carlines por tómola, como se han que
dado. sobrantes y estancados diez millones, debe
rá el pr-imer año por los cinco de exceso bax r

.. una quarta paree, pues es cosa averiguada que
siendo las necesidades las mismas, los precios es
tán siempre en razon recíproca de la q antidad
de los génepos •. Al año siguiente deberá baxar

tra quarta parte, y así si el precio ordinario er a
doce carlines , y en- el primer año descendió á
nueve, y des pues á seis , 'llega á quedar en una mi
tad de lo que era, en cuyo caso nadie querrá em
prender los gastos de una semen era -:'j una siega,

• Una tÓl!lola vale una fane¡a castellana y I~.
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temiendo que tal vez .al tercer año todavía se en
vilezcan mas los granos. Esto est.orva muchas ve ...
es el que se cultiven mas tierras. Si el daño que

ocasiona la abundancia oprimida dura dos años,
.al tercero ' tendremos media carestía, y al qnarro
'Una entera; yOlo peor es, que con dificultad se
podrá remediar faltando el dinero que podíamos
haber sacada de los granos, que hubi éramos ven
dido fuera del Reyno , el qual podia recompensa
la esterilidad de los años siguientes.

10 Ningun país de to a Italia es tan fértil y
abundante como el nuestro; y . r lo mismo, nin
guno está tan expuesto á esta desgracia.

Datos.
_ 1 1 Para poner en uso la ley del libre comer

cio , y sujetarla con algunas restricciones que su
giere la buena y prudente economía , deben cal
cularse los hat itantes y los alimentos del país. Un
buen padre de fami lias no solamente saca sus cuen
tas con las personas que ha de mantener, y con
los gastos 'anuales que precisamente ' se le han de
ofrecer, sino que procura saber lo que pueden su
frir sus fondos, y lo que .acosurmbran á redituar
le, para nivelar quando ménos as entradas con
las salidas ; y si así 'no 10 hace, será una casuali
dad su subsistencia. i,Acaso el que gobie~na, que
es un padre universal, podrá excusarse dees a obli
gaci tl ~

12 El primer dato de una buena economía era
saber el número de los habitanres , y 'por 10 reT'
guIar 10 ignoramos; siendo así que en un peq e
ño Reyno es la cos . j;'. , pues Jluando no

C·4
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se pueda averiguar por la vla de los Catastros,
está expedíta la de los Libros d e Parroquia. Un
Cura puede saber á punto fixo el número de sus
Par oquianos, y por consiguiente un Obispo el de
tod os sus feligreses; de que se infiere, que el Go
bierno puede tener todos los años Iistas exactas de
todas las personas.

13 Sobre ciertos datos doy por supuesto, que
cornprehendiendo la Capital, podemos ser unos
quarro millones de almas: considerando para cada
una á raz ón de cinco tómolas de trigo * por año,

-ó bien sea de centeno, ó bien de maíz, pues dé
todas estas especies se hace pan, necesitamos para
comer veinte millones de tómolas de granos de
toda especie: añadiendo á esta cantidad quatro
millones para sembrar, asciende nuestra neeesi
dad ' veinte y quatro millones por a'" ; pero r s
pecto de que 00 nos alimentamos con solo pan,
sino que tenemos una infinidad de legurnbres iy
frutas de que usamos, puede rebaxarse la necesi
dad absoluta á veinte y un mill ón.

14 El saber fixamente la extensión del terre
D@ que ocupamos, era otro dato todavía mas pre ...
ciso. Es cosa vergonzosa que no haya en la China
un palmo de tierra desconocido, y lo haya en la
E ropa, en donde leyna la Geornern a : por esto
no puedo hacer aquí un cálculo justo, .hasta que
los Soberanos hagan formar pla os exactos y me
didas ciertas. T ngo entendido, que las tierras e
cultivo, y. las incultas compondrá [!lI vein e millo
nes cahizadas, suponiendo que la cahizada ten-

.. Cí
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ga treinta pasos geométricos e frente, y por con
siguiente nuevecientos quadrados l. Doy que la
tierra que ocupan los montes, los ríos, 1 s ca .i
nos, las lagunas, las tapias, los edificios, las ciu
dad s , los sitios arenosos ó pedregosos, &c. com..
pQngan ocho millones .de cahizadas, no o stante
que comprehendo que algu os de estos parages po- .
dian beneficiarse., si nos dedicáramos mas á la
Agricultura.

15 De los doce millones restantes, atendido
el mayor cultivo que en el día se hace de granos,
pues se siembran en mucho o i ares, vi - as y
bosques, me parece qu flO será fin ho el con
ceder ocho para este principal ramo de . Agricul
1 rae

r 6 SQp~ng qu s gua
se siern ran de granos esto
hizadas un año í, Y ot~ ; pues J s
aquí, y en todas partes no so de la .s a bon
dad. Añado, que unas tierras d n el q a ro r
uno, y otras el doce, cu o medio proporcional
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que perezcamos de hambre, si no nos at~e emos
á romper las antiguas ligaduras " con CjlJe j dig
n~mente se halla atado y oprimido este e mercio
en muchos Pueblos. Conozco que en aqueHas paí
ses, en donde universalmente reyoan y ominan
los envejecidos errores, y las preocupaciones po
pulares , será este un paso dificil; pero les advier
.t o que es necesario. "
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Resolucion de! Problema.
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e desesperada de hallar guarida en un
dustrioso y sabio, huiria á otro conu-
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repetiré) -tan libre corno el del vino. Y esta es to..
da la resolucion del problema.

3 2 Veamos ahora las .razones de esto. Los
granos son un género necesario. Qualquiera podrá
en un mal año hacerse un vestido de ménos , pe..
ro no podrá excusar una amasada : de aqui se in
fiere, que el comercio de trigo ha de ser el que
tiene mas asegurada la salida, y por ' consiguien-
te ' bien manejado , ha de ser el,mas útil, pues el
que tiene provision de él, corno sabe que es el
alivi6 de las necesidades, no duda que irán á pe
dírselo los que tienen el dinero, el qual es una co
sa 'poco precisa para vivir, y así se verá infal
tablernente , que como los granos tengan un giro ,
libre, serán infinitos los que procurarán este ' trá
fico, que como qualquiera otro se abarata á pro-

_porcion de la concurrencia. Los Comerciantes no
desean sino dos cosas; que los géneros tengan fa
cil despacho, y que puedan venderlos libremente

, en donde, como, y quando les pareciere. La pri
mera la logran fixamente traficando en trigo, y
no ,necesitan sino que se les asegure la segunda,
para abrazar con gusto este negocio." --'

33 ' Al momento que esta libertad se conceda
se ' multiplicarán los Cbmerciante~ prodigiosamen
te; y por todas partes se verán pequeños, media
nos y mayores; cada uno de los quales tendrá su
granero á proporcion de su tráfico, y asi se veri
ficará el número de los pósitos que yo deseo. Es
tos Negociantes animarán con el deseo de la ga
nancia á los Labradores, y á los Ciu ládanos que
tienen haciendas en las Poblaciones grandes, los
que á 111aS ·de aplicarse al estudio de la agricultu-

Ton;o Ir. D



5o LE CCIONES DE ECON0 .MÍA el IL

ra, pa ra encontrar el modo de hacer producir to
do lo posible á sus cam pos, procu rará n tam bi én
en tablar su poco de comerc io , con 10 que se au
mentar á much ísimo la quant idad de accion , que
es la que ocasiona todos los bienes , y.hace flo
re ce r todas las artes. Este es' el verdade ro pro
ye cto de los groneros públicos con todas la s con
di ciones necesarias , y .este el verdadero sistérna
políri....o , que deben seguir los que quieran evitar
la can. si' a 1.

Exemplos.
34 Conozco que es difícil poder desarraigar

de los Pueblos aquella s pr eocupaciones , que por
i nvetcrad as se han impres ionado en la fantasía de
toda la N ac ion : el u"o las sostiene por dañosas
q ue ean , y los pocos que las conocen no se atre
v en á impugnarlas ; pues obrando la mayor par-

- te de los hor .bres mas por cost umbre que por
d iscur o, ..,e d se perarian si se vieran despojar de
r epente e sus antiguas op iniones.

35 Para de engaña r , pues , á estas N aciones,
á quienes espa ta la luz e la verdad po la ofus
cacion de sus e t ndimientos, 10 mismo que ofen- _
d e la demasiada e ar ídad de los ra yos del sol á
la vista por la i idad de los ojos , es muy de l
ca so el exern lo de otros ue los ilus rados , que
h ab iendo e..srado mucho t iernpo - ~ ersuadidos de se- _
mej antes rrores , . han l le ad á d spertar , y se
h an visto de pues opu ntos y feli c s. E l mejor

t Es te es el ú nico re medio contra la scasez: qua lq uiera
0° f a rov dencia , séa rn licito d ... j lo , se ra i iut il , o ta l vez
p rju di .ia l, y la car sna amenazara ontinuamente. E s UD,

axi rna.
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que puede -,presentárseles_ en este asu nto es el de

los Ing leses. D esde el año de 1689, que no' solo

conced ieron el libre comercio, sino que lo e t imu- '

Iaron con premios, no han padecido carestia al

guna, y se han enriquecido con el trigo que} an

vendido fuera' del Reyno. La Francia tardó mas

á volver de este letargo , pero al fin en el

año 1764 rompió las Iigaduras , con que no tanto

impedian la libertad de los granos las prohibicio

nes ,quanto aseguraban la carestía en todos los

Pu blos, La España imitó luego á estas N acio- '

nes , y casi todas van poco á poco acomodándo

se á estos exernplos : iY nosotros tristemente he

mos de ser los últimos que despertemos ~

36 , P odráse responder á estos exemplos, que

no todos los Pueblos pueden hacer 10 mismo, y
en esto convengo, como se entienda en quanto á ,

la quantida 'de accion , porque es cierto, que tres

millones y inedia de personas, no pueden hacer lo

que hacen 'diez doce millones ; pero permítase

me decir, que si esta máxima se aplica á .Ias quan

tidades , es indigna de . hombres sensatos. La his

toria de todos los Pueblos nos enseña, que así la

demasiada hinchazon del corazon humano, como

la demasiada pusilanimidad, es la causa de la per

dicion de los Estados. Las leyes políticas, espe

cialmente las que se dirigen al gobierno int rior,

en todos los paises pueden ser las mismas; salvo

el .derecho de la constitucion de gobierno, la di

ferente situacion , y la variación del clima, que

pueden ocasionar alguna alteracion. R epi tam os

muchas veces, qu~ nada es tan nocivo corno EL-

NO E FU DE.
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37 Se opondrá tambien , que el desarreglado
deseo de la ganancia hará tal vez que la exporta- .
cion de los ,granos sea tal, que no queden en el

,R ey no los q~e se necesitan, porque elNegocian- '
te no conoce mas Patria que su opulencia. Res
pondo primeramente que estos temores son infun
dados y lo pruebo así: si extraen poco trigo no
pueden causar gran perjuicio; y si son muchos y ,

. extraen mucho, se hacen mal á sí mismos, pues la
concurrencia y la abundancia -dan menor estima
cion á los géneros, y esta es una verdad, que no
pueden ignorarla los Comerciantes de profesión,
Respondo en segundo lugar, que quando se quie
re sacar mucho trigo, las prevenciones y el es
trépito anterior á la extraccion hacen subir el pre
cio de él, Y en llegando á cierto punto se pro
hibe la saca en la misma ley general, COlTIO su- .
cede en los paises que la permiten. Respondo 10
tercero, que los casos que incitan á extraer son los '
ménos, y por tanto deben ser a excepcion, y el
libre comercio la regla general ( 1 1 ).

e A P 1 TUL o XIX.

De los principales efectos del comercio.

' 1' En donde el Comerci~ se halle bien practica
do y pr ótegido , producirá grandes y hermosos
efectos. El primero será aumentar el poder y las
riquezas de la N acion , proporcionando medios
para alimentar mayor número de familias con el
tomento de las artes y las labores. Este efecto,
á mas de ser patente por lo que se ha dicho en
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esta obra, lo demuestra la -experíencía de las Na
clones, que han sabido y saben eo merciar. Tales
fueron en los siglos pasados Génova, Venecia, y
Toscana en la Italia, y; 10 son en el dia las tres
Potencias del Septentrion, que tantas veces hemos
nombrado. En Inglaterraes una máxima comun
y fundamental del Gobierno, como lo asegura
Thomas Lediar en el principio de su Historia ge
neral de la Marina Inglesa, que el comercio es la
sementera de la .marinería ; la marinería es el es
píritu de la marina; la marina los brazos del
.comercio ; el comercio el orígen del poder y de
.la gloria de la Gran Bretaña.

~ i De qué manera, preguntarán, puede aU7"
mentarse el poder de una N ación con el comer
cio ~ Es muy fácil la respuesta. El verdadero P<?
der de una N acion consiste en hallarse en esta
do de rechazar con fuerza .y con industria una
guerra injusta, ó intentar una justa; y para qual
quiera de estas dos cosas se requieren tropas , ví
veres, y artes mecánicas. Qualquiera país en don
de el comercio se halle floreciente, es preciso que
practique con . vigor las tres clases de artes que
hemos explicado, y por consiguiente que. esté
muy poblado, en cuyo caso podrá con facilidad
reclutar un exército , que aunque no sea tan nu
meroso como el de un Pueblo bárbaro, sea por su
disciplina mas respetable. Y como toda la Nacion
es un Almagacen de Iienzos , pafios y demas uren
silios , y instrumentos de guerra/, puede mantener
se en pie éste exército mucho tiempo sin tocar 105

fondos del Público, ni cargar .á los particulares.
A 'mas de esto el comercio atrae el dinero, y este

TortJO 11. D .3.
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sostiene íos indispensables gastos de una guerra,
10 qual no sucede en un país inculto. Ultirnamen
te ,como en un cuerpo político todo está unido

_ con cierta relación y estrecha armonía, al mismo
paso que florece el comercio, se perficionan todas
las ciencias mecánicas, y estas producen los bue
nos Ingenieros, los Arquitectos militares, los ex
'per ros en la Táctica ; i~s versados en la áu
tica , &c. Y esta es la ve dadera fuerza f el s ~ 
Iido pode-r que el comercio proporciona al Esta- r:

do y al Soberano.
3 El segundo efecto que resultará del comer

cio, es el de dar pábulo á los ingenios y á los
talentos, y con esto adelantar las ciencias, y rec
't ificar las artes; pues á mas de que por 10 común
los ingenios de los hombres nunca llegan á hacer
.grandes progresos sin muchas experiencias, es
tambi én cierto, que la comparacion que se hace
de sus Obras, los estimúla á discurrir convehe
mencia y emprender grandes cosas, sin 10 que,
ni conocen bien todas sus fuerzas, ni saben em
plearlas á propósito. Todos los pai ses en donde el
comercio ha florecido han sido los mas sabios,
les ' mas cultos, los que han inventado las artes,
Ó los que han sabido darles la última mano. Así
lo fueron entre los antiguos los Fenicios, los
Cartagineses, los Egipcios, y los Griegos. Así lo
fueron en los tiempos posteriores muchos de los
'P ueblos de Italia. Y así lo son en el día los Fran
ceses, los Ingleses y los Holandeses. El que lea
con atenci ón la H istoria , hallará que el comercio,
el ingenio, el talento y las artes han caminado
siemp e iguales .en todas las Naciones.
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4 Han dicho algunos, que por lo mismo que

el comercio adelgaza los entendimientos, y hace
los ingenios mas netrantes , agud os , .diestros,
inventores y auda ées , estraga las costumbres. Lo
primero, porque hace á los hombres mas taima
dos de lo que conviene al estado de sociedad. 
Lo seguflda, porque a""i a infinito los deseos de
adqui i, estos de FDeglados son siempre ua

-manantia Me iniquitla es. Lo tercero, porque in..
ventando cada dia nuevos negocios y nuevos con
tratos, se necesitan nuevas leyes, y por consi
guiente nuevas trampas paraeludirlas. Lo quar
lo , porque con la freqüente comunicación se con
tagian los Pueblos, cunden los vicios" y se con
taminan jodos los paises. Lo quinto, porque in
troduce nuevos géneros de comida y bebida, dis
tintos modos de vestir y vivir, y acostumbra á
los hombres á acomodarse as al capricho de la
moda, que al dictamen de la razon; de que re
sulta una caterva de cabezas ligeras dispuestas á
qualquiera disparate, é indecencia. Lo sexto, por..
que no puede hacerse gran comercio sin gral1
luxo l. .

5 La primera y principal respuesta que pue
de darse á estos argumentos es, que la naturale
za humana es de tan miserable condicion , que
quando se le procura el aumento de sus fecilida..
des, estas mismas le ocasionan algunos daños; pero

- como las cantidades positivas y negativas se des-

• Por esto Platón establece en sus leyes, que su Repúbli
ca esté bien apartada del mar, para que el espíritu de co-

o merc!o nose intrcduacay la domine.
D4
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unas de otras
~Ji1~~~~ó de males,

s feli
ado

• Jua-n j acobo Rouseau, hombre por otra parte de supe
ri o res luces , se dexó arrebatar en este part icular de sufan
tasia , y cal rulando sobre uno s falsos pr inc ipios, engrandeció
sob ernauera los gro eros place res de la v ida natur•sl , y dís..
minuy é lo posible las emodidades y ~st os de la ci\'il.
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á las necesidades , y coa
arta, que si comunica con

ien comunica las virtu
icho de las modas ha
estas mismas con una

una civilidad, una
tos mismos C'l

os hombres sa
io se alí-

. s reglas
I y pro-

1 Véase Platón lib. P. ele Rep. Por un caso singular -no se

pu ede ni se debe hacer una ley. La ley 1 ~ de Legib. et S e-

. nat . dice: Non possunt omnes articuli sigillatim , aut legibus,

aut Sen atusconsultis comprebendi : sed cum irJ aliqua causa

sententia eorum manifesta esr , is q.1i jurisdictioni prteest ., tla
si milia proce deré , el ita [us dicere debet, La ley de los Visi

godos, q ue pre viene, que ni ngu n Juez deba j uzg ar sino de les

casos (xpres~J en la ley \ lib. 3 lego 12), es una pr ueba de la

bar barie de aquellos ti em pos (12 1.
t Hemos d ich o arriba que el espíritu de) comerc lo es el e 

píritu de co iq uist a r rique-zas , no paises ni pers ~as.
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de todas ell S, los qnal
t anquili . d en los mar
campiñas. Es cierto,
rnos zelos que causa
que ocasiona la sup
tivo de rornpimig
en el cornerci
las hostilida
ma utili

8

• Esta má xlrna paree
descubri ó el Cabo de Bu
es lo mismo que decir, qu
no ha hecho el comercio otr
earre las Naciones Europeas , rmarlas de continu. srono puede negarse enteramente; pera el que lea la Historiade Europa desde la muerte de Tiberio, hasta €ár os V. halIará, que apenas pasó año en que no hubiera guerras; loque no ha sucedido despues , porque siempre ha habido la rgos intervalos ea que se ha podido respirar. Y aun despuésde Carlos V. han sido los rompimientos mas por razón deEstado, que por causa de cornercio ; y creo que si las Naciones de Europa en lugar de conquistar y enviar Coloniasá la t\rnéricá:, hubieran solo traficado con los paises descu.leeros, se hubleran excusado muchas i'ierrai.
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de aquí, que para.una N acion guerre

1comercio la parca devoradora.
nada de esto: primera-

n. corrupción de C05

ud, limpieza, corn
ir ; lo qual solo
rarse por malo.

ervancia e
esna , "que

de ,la
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1 .nat ral z humana , 6 do la
amontonamiento de per onas y f
y. mas sabio gobierno,
'encuentra vicio ni m
imposible en las
que teniendo los
rige todo á la
do, segun
obra de
sujeto

1

da

•misma
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sin aumentar los :D n t

entre los quales no o u
mercianres , es precis
. n en tendido no pue

la eal Hacie la;
fin que tiene un

(' de la ag ri
o 1 brador

o
la

glor ia-
o man j O

s rrquez s,
se estimaban

levaba el valor
s dernas ; de rna

ciclos y res petados,
ecio y la -distin .ion,

s Hércules, de los l'e
,y. e otros s ejantes e los sig; los heroi ...

os En el dia 11 gan del mi mo 1 do á dis tin-.
uirse algurros personages de las re gi ones b á oa

ras de la América y de la 1 artaria, Es os h m 

- bres esforzados y valerosos conquistaban alg nas

I Véase el cap. XXI.
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t ierras y sujet aban á, otros m'nos
niendo de spues en su famili,
merum et mixtum iinper¿

_ d ura es ta preeminencia
1.2 L as N acione

ci vilizándose , y est
tables y mej
y prudentes;
sino por 1
la cien ....
es tima
noble
dar
Ca
la
de
cedian,
do que hoy
cias de las
cieron estos

I Deyoces llegó de
Vease Herodoto en la Clio.

2 Platón en su Repúbli
en ~ÚAalCet) 'l Custodios 'l y Aet?, 'l

O ficia les M ili ta res y Civiles. , leza d los eros
proviene d e la ferocidad, valentía y vigilaneia· y,¡ l de
10i segundos d e la prudencia, templanza, sabi una y jus·~~a~.
licia: á estos os llama Fi l ósofos , porque en la realidad lo
d eben ser. De aqu í provino que los Latinos d efinieran la; ;,oo.;'!IR3!!t"

J ur i .pr ud encia , una ciencia de las cosas di vinas y humanas;
la qual se ha corrompido despu és por la ig nora ncia , 6
malicia de a lgu nos ped antes Ó auricup idos ; q ue con necias
e xposicion es, 6 con cabala s y negociaciones infames, han
trastorn do les ley es y cor rompido las cos tun bres,
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feudos. En la China dura todavía el
sensato uso de no poder ar r ibar

ino por el valor , talentos , y
ae los hijos sean herede

e sus padres, ni les
ombra de la gloria

> sta qúando se ha
sas de los mis

sos ener el

es debí
arlo á

s por
a SÍ,

. gre
tnero,

a uelos,
o nob s , y

uropa hay
~

censo estos
los padres.

a nobleza lo -que
as Socie acles , en

to personal , y te-
la , que no e hallan

1 ,ni el gobie no , es cla-
ro ue adirs que el cor ercio es rep gnan..

á ella ~ es un opinion fal a y idícula. al a,
rque no todos los nobles ex rcen ju i .dic ion

militar, ó ci il , con la que únic (TIente s incoln-
at ib e 1 tráfico Ridícu la , porque fom n ando

e ocio sta i ea de esho n r , y oca i mando la
po reza de infinitas familias, es la m' yo r extra-
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ñeza, como dice doctamente el Autor de la _Nó
bieza traficante, el pensar que un COl rcio hones-
to y justo es contrario al lB e tigüedad
de las familias, y que no 1 a es-
tafa, ó el mendigar. D
que los nobles, q~e ti
Ó gozan el 11JerUm ~

ni pueden comer:
dian su roan o
el que ti
destruye
se mete
cornerci
las le
Presttl
tabl és
ley Clau
baxeles ni n

~ patribus inde
sena un luan
petir , que Ma

ISA fin, pu
. suasion de que el
za, se ha concedí
de Europa, que qua
da llegar á ser noble;
en Toscana y en Nápoles
familias, que se hallan en la clase a 11 r por
las riquezas que han adquirido -en el comercio. Lo
mismo puede asegurarse de casi toda la Italia.
El h ijo menar de una casa distinguidísima de In...

I Livius. lib, XXI. 63.
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18

I Véase uhald,
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cuerpo políríco: extinguiéndose de este modo la
industria, y amor iguándose los deseos de traba..
jar, que son el origen mas segu~o de las rique
zas del Estado l.

8 Tampoco bastaban aun estos arbit ios para
subvenir á todas las necesidades de las Cortes;
pues aumentándose á proporcion de la rnagnifi..
cencla de las mismas, y de la de aquellos que .
están empleados en la política y en la milicia';
y por otra parte exigiendo la ambicion, ó la ne
cesidad el rñantener numerosas tropas de mar y
tierra, era preciso cada dia discurrir nuevos me
dios, para que con tan exorbitantes gastos no
quetlasen exhaustas las arcas Reales. Y en efecto,
esto .dió ocasion á pensar en las contribuciones,
de las quales unas er n gratuitas, y otras forzo
.sas. Las qu~ los grandes Barones , las tierras y
los Lugares pagaban en los primeros tiempos de
los Réynos de Europa ti ndad s por los oepten
trionales, fuen>n voluntarias· despues conocieron
que era 'mucho mej r fixarlas en UQ tanto, y así
establecieron quintas, décimas, décirnasquintas,
vigésimas partes sobre las tierr as y los fru~os; y.
añadieron luego el impuesto por cabeza. N o obs
tante todo esto quedó la vía expedita de los
subsidios voluntarios, á los quales se tiene recurso

J Todavía hay paises en donde los derechos de salida
igualan el pre io de las cosas ; error q u s origi na del mis
mo principio. Esta es la causa porque han decaído las fabri
cas de algodon que hab la en Lecce y Or nto, florecient es en
Ot-ro tiempo; y la mismaha ocasionado quasi la total ruina
de la industria del azafran , y ocasionara la del aceyte y las
manifacturas, si no se·piensa. de tro modo.
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, En Inglaterra baxo .el Reynado e i el ar VI. que
rué hácia la mitad del siglo XV. ascendía la deuda nado ..
nal á poco mas de 3°0000 libras esterlinas ~ que equivalen
8 fJooooo de estos tiempos Después de la paz que hicieron
en estos último años, subia á I 26 millonese ¿q é fin !legará
á tener 2 el rédito ~ 6 el interés que se pa a a dicho siglo
era el I ~ por I JO , despu és bax ó al 1 1" d spues al 10" l úego
al 8, al 6, al 4 ~ Y úh imameare al 3: Y a -¡ . proporcion
que cr ez ca el - piral del d ébi to basaran los intereses y
ll.:g:u:iln á ser =::) ¿Q:é t:fc~to.¡ producirá esta operncion en

. el cuerpo politice ~ t3ts una qücsrion digna de refíexionarse,
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de 10 que puede; y lo mismo digo si el que tie
ne mil pretende igualar al porte y fausto del que
posee diez mil, lo qual ocasiona infaltablernenre
la ruina de las familias. Seria imprudencia del
Duque de. Baviera - el querer ostentar su sobera
nía en la Corte con el mismo aparato y lnag
nificencia que el Emperador en Viena: la Repú
blica de Luca no puede competir en riquezas coa

. la de Venecia, ni el Duque de Módena con S. M.
Siciliana. Dícese por lo cornun , que la necesidad
carece de ley; pero si esta necesidad su pera todos
los medios que pueden excogitarse en el Estado,
debe mirarse corno un diluvio, ó un terremoto,
cuyos daños no pueden evitarse por la prudencia
humana, sino cediendo al menor mal posible. Hay
ciertas necesidades así para las personas, como
para los Estados, que pueden hacerse virtudes.

17 Digamos algo sobre los gastos de las Cor..
tes. Estos pueden dividirse en gastos del Estado
y gastos de la Corte: los primerus son los suel
dos y salarios de los Senadores, Magistrados, ó
Ministros, segun la forma de cada Gobierno' y
los segundos son los de la familia Real. N a
debe faltar á los que sirven en las armas as
letras, porque ellos mantienen el órden civil, y
defienden á la República ; y si se hallan necesi a
dos se desanima su vigilancia, y decae su v

.pero tampoco es menester, ni convieri
unos sueldos exorbitantes, porque h
salir del Erario se graMa ea1
con el spperfluo se e t

i .stro y del SolBado
. en al Estado, Jim

71mo 11.
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una decencia y comodidad correspondiente á sus
emplee s; pero no d ben incitar á la avaricia, ni
exponer ,á la os entacion y al luxo. Si los que
mandan y gobiernan no tienen lo snficiente , pue
den discurrir modos de robarvó de hacer tráfi
co de la administracion de la justicia; y si tie
nen abundancia, pueden corromperse con la deli-
cadeza, la molicie, ó la avaricia. :,)

18 Las necesidades del Estado deben ser el .
término á que asciendan los gastos del Erario,
y no deben jamás pasar de estos límites. En las
Cortes es cosa vergonzosa la avaricia: ella des
acredita á los Sob ranos 1, envilece las almas,
hace inca paces á los hombres de pensar, ni oeu-

arse en cosas grandes, y ocultando el dinero,
detiene el giro en perjuicio del comercio, y de
la industria; pero es todavía mucho mas dañosa
a prodigalidad, pues llegando á hacerse Uf) há

bito agradable el disipar y malgastar, inclina al
bo y la rapiña quando se carece de medios; y

si el Príncipe . es de condición suave y humana,
hace súbdito de sus mismos vasallos ", Entre

astas precisos de la familia Real, los mas
sen aquellos que al mismo tiempo que di-

te Y entretienen á las Cortes, dan que ' tra
ar y ganar al Pueblo: estos son la caza, con
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tal que esta se haga anualmente por todas las
P rovincias, á fin de que se reparta por todas par
tes el dinero, y se mantengan limpios y corrien
tes los caminos: los festines públicos, en que se ~

emplean las manifacturas del país , pues dan fo
mento á las fábricas, á las artes, y á la Marina:
ciertos regocijos sencillos en los Lugares y las
Aldeas , en los quaIes se estimúlen con premios y
honores, como en la China, á los labradores y.
á los pastores. El Príncipe y sus Ministros, quan
do tienen amor á los Pueblos , y desean los pro
gresos de las artes, tienen mil cosas buenas que
pensar l. -

19 La máxima que en quinto lugar debe ob
servarse por quaIquiera particular, es procurar

.por unos medios honestos y decentes el aumento
y mejora de sus fondos: estos suelen aumentarse,
ó por compras, ó por herencias, ó por dotes, ó
por un buen culti va; y poco mas, ó menos suce-

. de Jo mismo en los Estados. Varios Reynos de
la Europa se han extendido mucho por las succe
siones y los dotes. En otros tiempos era muy co
rnun el comprar Estados; pero des pues que la
lítica ha ilustrado á los Soberanos, es qua.si
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posible. Las disposiciones testamentarias, y las
/ enagenaciones por capítulos matrimoniales tam

bien acabaron el siglo pasado; aunque los derechos
hereditarios todavía tienen su fuerza y valor. Ca n
que el único camino que queda para adquirir nue
va posesiones es el fraude y la rapiña: medio de
que nlOgun prudente padre de familias querrá
valerse , pues á mas de la injusticia, y poca ~e

guridad que lleva con igo, no puede jamás usar
se sin exponerse á perder lo que se tiene. 'E sta
voz rapiña en los particulares equivale á esta
otra conquista en los Estados l.

20 De todo esto se infiere, que el medio solo,
real, seguro, y grande es el de mejorar los fon
dos públicos, promoviendo las artes y el comer
cio, especialmente en donde el suelo produce con
abundancia toda especie de frutos y primeras
materias, el clima es templado, los habitantes in
geniosos, y capaces de aprender todas las cien-
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cías útiles, é imitar qualesquiera obras', y la
vecindad del mar proporciona 'el tráfico y la pes
ca. Los Historiadores Ingleses advierten :1, que
en quasi todo el siglo XV. en que la agricultu
ra, las a tes y el comercio no se practicaban con o

inteligencia, "no pasaban las rentas Reales de
120000 libras ester 'nas de nuestros tiempos, Lo
mismo se puede observar en N ápoles , pues en el
Reynado de Alfonso ascendian solo sus rentas
á ,2 0 0 0 0 0 escudos 3 de aquel tiempo"; y á pro-

o porción todos los fondos de los dernas Soberanos
de Italia estaban en suma decadencia; porque la
debilidad de las leyes, las continuas guerras "ci
viles, los odios freqüentes de las familias, los
bandos de los Barones, el gobierno feudal, la
ignorancia de la política y de las ciencias prác
ticas , la holgazanería y ociosidad, la aversion
al trabajo, como no fuera tomar las armas para
saquear los Pueblos, la poca estimacion del co
mercio, y el poco aprecio de las artes, ocasionó
la desolacion y la miseria de la mejor parte de
la Europa. Después que se ha empezado á culti
var bien este terreno, que se han adquirido va
rios conocimientos , éjue se han adelant ado las
ciencias, y que se han fomentado las artes yel
comercio , han recibido mucho aumento las ren
tas de 1 .Soberanos de Italia, y podrian cre-
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cer P.'las todavía , si nosotros , de poniendo al~u
nos restos de las preocupaciones de los siglos
pasados, y conociendo 'mejor la bondad del cli
ma, la fertilidad del suelo, y la superiori
dad de talentos sobre los 'P ueblos Septentrio
nales, supiéramos aprovecharnos de estas ven- '• 1
tajas .

21 La sexta maxima de una prudente y eco
nómica familia, que pretende el aumento de su.

_casa, es el pagar y exti guir quanto antes las
deudas, que sus mayores, ó ella misma haya COl}
traído en .algunas necesidades urgente ; porque
es.tos débitos y sus usuras, ó intereses no la dé...
xarán jamás lucir, ni aprovecharse de sus frutos,
y tal vez -disrninuirán poco á p co sus capitales.
Las deudas de un Estado se C ntraen de varios
modos respecto á los otros, Primeramente el to
mar frutos, ó manifacturas de otra N acion , nos
constituye, como ya he mas dicho, deudores <le
ella; y así donde esto no se puede excusar, es
preciso buscar los medios mas aptos para redu
cir al menor término posible la inrroduccion de
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dichas rnercaderias ', En segundo lugar el tomar
dinero de otras Potencias es' un débito devora
dor del Estado a pues, ó bien hipotecando las
tierras, ó bien pagando usuras, ó bien vendiendo
y enagenando los dominios, ó bien salien do las <

rentas del país, ocasiona la ruina de la Nacion,
aunque haya socorrido la necesidad (20 ).En ter
cer lugar som~s deudores de otros Pueblos, quan
do acostumbramos á darles algun subsidio ó re
galo sabido; para grangearnos su amistad , á no
ser que por ella nos den efectivamente algun so
corro pronto en las ocurrencias del Estado; en cu
yo caso debe continuarse, .y si no abolirse tan
perjudicial uso \ 'E n guano lugar es un débito
Nacional el 'que se paga á la Corte de Roma,
con motivo de presentacion- de Beneficios, pJey
tos, dispensas., manutenci on de los Generales
de las Religiones, y otros pequeños artículos: es-
te débito entr~ n sotrosasciende á mas de me
.d io millon al año 3.• Debería hacerse un Concor
dato con la Corte de Roma, semejante al que
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ha hecho la Españ , y despu és mandar que to ...
do aquello que no exceda las facurtades de los.
Obispos, en punto á dispensas, pleytos , y liti
gios eclesiásticos , se termine en las Curias y Au ..
die cias Episcopales : reduciendo así la salida del
dinero quan sea posible. La ley natural, con- ·
firmada por los antiguos Cánones de 'la Iglesia,
previene, que las rentas eclesiástiéas se empleen
en el. alivio y socorro de los descendientes de
aquellos que con su sudor y economía las fun-
daron. l. .

22 La regla, ó máxima séptima que un pru
d ente padre de familias ha de observar, es el

- to .nar dinero á rédito, quando lo necesita, b bien
para luir alguna carga mas pesada, ó bien para
me] arar y trabajar sus fonios; pues el adeudar
se en tales ocasiones, léj. s de perjudicar á sus
capitales , puede ser causa de la restauracion y
bien estar de la familia. Si se tiene manejo y in
dustria , aunque se pague el quatro Ó cinc por
ciento de lo q e se toma, se saca el veinte, ha
ciendo producir á sus haciendas" y sabiendo apro
vecharse de sus frutos. Puede aconsejarse á qual
quier padre de familias, que no contraiga deudas
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para jugar, triunfar y gastar con prodigalidad,
pero que se empeñe siempre que sea preciso pa
ra fertilizar sus tierras y aumentar sus cosechas.
Un sabio Ministro de Hacienda debe gobernar
se baxo este mismo respeto. Quando los caudales
son precisos para fomentar y promover la agri
cultura, la esea, las artes: y el comercio, deben
buscarse; YJ no es.excusa el decir, no hay dinero '.
¿-Quién ha flagar los réditos? replicará algu
no. Respondo, que los mismos fondos de la Na
cion, Los dineros que se derraman en la siembra,
en la siega, en el plantío de á boles frucrí feros,
en el esquilmo de los ganados, en los pastos, en
los telares, en los tornos , y en las fábricas de
graneros, truxales, &c. se recogen con usuras de
los mismos fondos em que se emplearon Pa a sos...
tener las fábricas de AbbevilIe, para dar vigor al
comercio, y para avivar: la indu tria de los Fran
ceses, hizo que se deudase la Francia el Gran
Colbert ; y siempre que se sepa imitar en igua
Ies circunstancias su exemplo, se po ~rá asegurar
que se hallarán des ues mil medios, estando opulen-
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da en todo el rigor de la progresion ; :es injusta
en esta especie ' de delitos. Lo primero, porque
i qué queda que hacer con un homicida , con un
ladran, con Un adúltero, con un calumniador,
q e ofenden 'ne solo á los particulares y á la Re-
'pública', s~no á a SGh anía de las 1 ye ,y á la
Magestad del Soberano ~ Lo eg ndo , porque no
siempre es reo el que no puede pagar, pues mil
a cidentes han podido imposibilitarlo ; y así lo
má~ qúe pudiera exigirsele, quando se halle en
mejorés cir linstan ias, es el t ' tal de Jo que de
bia, y el rédito; '1 qual nunca podría- aseen
de al doscientds , trescientos, &c. por ciento,
como sucedería en el caso de la ley. De este modo

Q equivo€amos á menudo por falra de caicu-
al n reflexicn, En quinto tuga , el que los

poli rosos y grandes de un país puedan con s
abasd ári ia y dinero parar, Ó detener el curso
regular de la justicia, es perjudieialísirno á las
entas ; porque reduciendo á la mendicidad, y á
a miseria infinito OÚt ero de gentes, falta el

principa fondo de la Repúbl"ca, que son siem
pFe las perso as y las familias que trabajan I e _
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, .
Quando la debilidad de las leyes ,. ó de los Le-

.g isladores es al, que oponiéndose públicamente

los hechos á sus reglas, no pueden Ó no se atre

ven á castigarlos , no hay otra norma para las

acciones, que la fuerza del ingenio, ó de las ma

nos , en cuyo caso no tiene que esperarse en la
-Sociedad un trabajo metódico y regular •. En

" .séptimo lugar , los largos rámites de un proce

so , y lo interminable de las réplicas son suma

mente nocivos al Erario Real, pues ernpobrecien

do á los litigantes y enníqueciendo á los .Causí

dicos , disminuye el número de los Labradores y
Artesanos , y .aumenta el de los Procuradores y
Escribanos ; siendo problemático qual de estas

dos cosas sea mas lamentable , ó la falta de los

que producen, ó la sobra de los que consumen.

En octavo luga , son contra la Real Hacienda

iodas las tasas que se imponen á los frutos, ó á

los géneros, porque las unas ocasionan el despe

cho y el abandono de las artes, y las otras re

tardan , ó detienen la circulacion. En nono Iu

gar , el despreciar y tratar á los Mercaderes de

dice este Autor, porlJue ni la [usticia ; ni las ley" le rtlpl :

'aban, '] S% er;a obedecida la fuer:Z:l. Tbroum out tbe protection

o/justice ,Ihe nJll;VI;S t;ould find J fJQ security but in force. Hum
ibi pig.412 .

• Hay en el mundo un país, segun nos dicen los viajantes

en donde se h la .pllohihido el uso de las armas , y se per

mire públicamente su venta: en donde el hurto está pro ..

cripto ,_y as cosas robadas se venden en público mercado:

n donde finalme nte se grita contra la calumnia, la opre

lon , y la e toe in, pero no se castigan los calumniadores,

los opresores, ni los raptores: sin duda que esta tierra es

todavía bárbara.
, H~
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I Vuelvo á repetir que no quisiera que en materia política
me dixera un Ministro: NO SK PUEDE; sino: VERE
MOS QUE ES LO QUE SE PU&OE. Muchas cosas que
parecían imposibles, nos ha enseñado la experiencia, que
con la paciencia, y el tiempo se han Iog ado. Si alguno hu
biera dicho á los Romanos elt tiempo de Rómulo: voso/rOI
dom;"flre;1 la Europa, , grQ,. parle Jel ¿f.l;. , dd Afr;ca,
hubiera sido despreciado como insensato. Si otro hubiera
profetizado á aquellos pocos hombres, que fugitivos de lal
armas, y de la barbarie de Aníta , se retiraron á las lagunas
del mar Adriático, que hablan de llegar á formar una de
las plj. cipales Naci'Ulei de la Kuropa, se le hubiera mofad')

TIJf1lo 11. H 3
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arriendo ,con relacion á la bondad, extension , y
fertilidad de sus tierras , y no en razon de los ta
lentos y habilidad del Arrendador; pues á mas de
que estas prendas personales sori inciertas y va
riables , ocasionará la miseria ó los latrocinios
de los Arrendadores. Si tienen poco espíritu, 'serán
infelices; y si tienen mucho , ladrones. La misma
.regla debe observarse en el reparto de Ja contri
bucion I • Una vez que se haya formado un jus
to y exacto catastro , n~ debe dexarse un palmo
de tierra sin que contribuya 11 ; pero no debe aten
derse á la industria , ó pereza de las personas¡
porque es to seria dar valor á una potencia , -que
puede fallar de muchos modos _, y ocasion á mu
chos fraudes y acepción de personas: resulta ndo
de. aguí , que los que no tienen ingenio , ó au dacia
para engañar, ó perjudicar á los exacto es, an
en holgazanes y mendígos , di mi lU l'n ose a í
la masa total de las riq ezas 1 . tad . '

33 Ya hemos dicho que esta palabrafinanc~,

J Véase La Décima Real de.Vauban.
• En los paises terr plados , en q ue hay agricul uta y co

mer io , la cont ribucion por el mé todo de los catastros es la
justa y proporc ionada. Véase la misma Décima de Va uban;
Con todo' no ha pr ducido en el R eyno d e Nápoles este
método los buenos efectos que se d ebían esperar , no 'o bs
tante de haber sido plant ificado por sabios y expertos Mi
nisrros. En la ex cucion tá el daño. Se han dexado mas de
la mitad de las rier ras sin incluir las en el catastro, exen
tas de la ley general; y o debi dex a rse un palmo de tierra e han valuado por baxo las se ione de los ricos y
podere os, y por alto las de los pobres La bradores ; y se
ha inclu ido en el catastro la. industria personal , que debeser libre. --'
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que significa las rentas Reales, viene de esta otra
fine , que es multa, ó pena pecuniaria. V erem s
ahora si conviene al Soberano , y al Estado el
aume-ntar las Arcas Reales con este fondo. Una de
las máximas mas ciertas en buena política y re
glas de economía, es : QUE QUALQUIERA .
RENTA, QUE ES ESTORBO DE OTRA
MAYOR, ES UNA VERDADERA Y REAL
PERDIDA , Y considero en esta clase casi todas
las penas pecuniarias. Ni las antiguas leyes de los
Hebreos, ni las de los Egipcios , ni las griegas de

- Salan, ni las romanas de los Decernviros , casti
gaban con tales penas á los delinqüentes, que ti-_
raban al trastorno de la Sociedad, ó impedían el
trabajo metódico ; sino que les imponian penas
aflictivas, y les hacían reparar el daño capital es
to. En aquellos tiempos se contenia mas la perver
sa inclinacion de algunos, y se promovia mas el
amor de todos á la virtud y al trabajo l. Es un
error craso el persuadirse que la du eza y cruel
dad de las leyes penales de Dragan, proviniera
de la barbarie de los siglos; antes bien nacía de
haber entendido lo que convenía á la púb ica
utilidad 2; pues las penas pecuniarias. son las que

1 Platón demuestra demasiado la bondad de su corazón en
castigar los delitos mas atroces con multas. Esta benignidad
bien mirada, es cr eldad ; pero el Legi lador debe atender
á la utilidad cornun , y no moverse por la compasion del
particular. Cada vez que leo una de las Capi ulares de Cár
)0 Magno, me admiro de ver que en ella el parricidio hecho
por los deseos inmoderados de he edar , se casri a solo con
la privación de la herencia, y con una penitenc'a ' bíi t

mo se haria con una blasfemia.
a Dragón castigaba con pena. capital los poltrones yoluDta·
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se hallan mas comunes en los países bárbaros, é

incultos l.

34 El no castigar los delitos sino con penas
, pecuniarias, ó embargo de bienes, no es política

de Pueblos cultos 2; pues estas penas tuvieron su
origen en la Tartaria , en la Suecia, en Dinamar
ca, y en Saxonia, países todos en donde no co-
nociendo bien los principios del gobierno y de!
buen órden, tan solamente se apreciaban los hom
bres por sus fuerzas físicas ,y por la temeridad
de su corazon 3. Los grandes delitos los ab ndo
naba la vindicta pública á la satisfacción que se 
tomaba el agraviado, quando no quería transigir
con el ofensor 4: método seguro para excitar la
audacia , el apoyar las venganzas partic ulares,
Tambien entre los Christianos hubo tiempo en
que algunos ignorantes creían, que podian hacer-

/
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se est S' pactos y transacci ón s en las ofensas qu
se hacian á D ios 1; Y así suced ía que los homi
ci dio s, robos, incendios, y raptos eran la ocupa
cí an de los poderosos, y va lentones, los quales se
estimaban á proporci ón de' su valor , que es le>
m ismo que á: proporcion .dc sus delitos 2. En una.
época tan infeliz no es de admirar, ~que las cal .
p iñas quedaran inc ultas y abandonadas, poco ~s

ti rnid la virtud, y-los hornbres , sin artes, sin co
mercio , y sin industria anduvieran errantes y va..
g abundos. , "

3 5 Estos hechos prueban que las penas pece-
niarias , y las co mposiciones entre las partes ti ..
ran indirectamente á aniquilar los fondos del Real
Erario, y por tanto no quisiera que ninguna Na
cion las considerase como un ramo de las rentas
públicas. Deberian aproximarse la s penas R anto
fuera posible á la ley· del Talion. Comprehendo
que pareceré pesado y enfadoso; pero la gravedad
de la materia , requiere estas repeticiones, ~engo

por máxima sentada , que donde no se halla una.
sólida piedad, y sincera virtud, no pueden fío ..
r.ecer las arte¡ ; y que donde los agravios se .cu
bren con din ero, y se compran los delitos, no
puede haber virtud ni piedad. La ley se publíca

1 H abía tarifas señaladas en los tribunales de Dios para
cada especie de pecado. Vé se el M uratori Di.rt'rt. m. eui, Y:
no debe ca usar admiracion ~ si sé considera u la ignoran
cia de la políti ca civil, y de la eclesiástica siempre corriaa
parejas.

2 Las treguas que se hadan co,. Dios SOR bien con ci as en
I talia . Pactaban lo ho : bres e el Sér Supremo, q e se
abs t drian de las maldades qu cometian , al ro' os lOiDe
mingos. ¡O tiempos bárbaros y malvados!
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nanto á la segunda basta para demos..
d, el encontrar á to '~s horas mu

ergüenz ,que no conocen
s v rsadas en 106 li

ladas, En la
r la rna
o de que

serva en muchos una aficion ines ib
tilezas , y vanas investigaciones, y
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quaodo dixo d su pais »:

- H' ~i\'O; q¡ttE3~v f71',c1'eplwnu a.lI..7ín(f(f,u. :
Ni 'lJé c/ltIT'a la u 4 el SD' b,rmQso.

K2



an los extran
asp lantadas

de aquí
las

,
ope raciones de sembrar, segar, ptJomtr:la-mti
se hacen g oserament y 'sin grande
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pasando por. tradici ón e sta práctica
hijos, y quedan ) e .to tan encaprj
que vieron á SNS mayores, .. . .
.m tten eorreccion en ese
los instrurn ... nt

so1Í . toa
·pre ·

aS'
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mos descuidado en la Metalurgia en
. en la fabrica de los iIistrum~ntos

I Lo mas vergonzoso es, que
cultura, Arquitectura y

sí que la Italia
les Ar-
prendió
, i ua-



• Es digno de admirarse un trozo de la Historia de los
bárbaros · i nt e r i or~s del Africa en el Imperio de Moneu jun
to á Sierra LeOltfl. Hay allí un e ódígo fundad-o -por el

K4 .
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Así como por 10 cornun el amor y la obediencia
á las leyes es causa de la felicidad y bien esjár
de los Pueblos, así tambien su transgresion, é

'inobservancia es un veneno enro , ql1~ los consu- "
me y aniqurla. . uando las leyes no se conocen,
no se veneran , y no . s~ observan, valdria J1;1as que
no las 'hubiera , para que los hombres, libres del
rumo 1 ti as reglas inútiles , pudieran oir me-

. j0.r las es de la naturaleza , y ésta imprimir
, n mal U. sus leyes en los corazones, En un

í ) mpido conservan las leyes bastante fuer
en. las lanos de los malvados 'para hacer rnal ,
muy' po@ .,en las de los buenos para hacer

• I

len . "
23 - J sejo que daba el Secretario Floren-

tino de est: Ieeér un S nado de hombres sabios,
- é ·in orrupsíbles , á fin de que reviendo el Códi
go .de la Nacion de tiempo en tiempo, lo purgá- .
ran 1 s icios , que irremediablemente contrae
con la vieisimd e -los siglos, lo corrigiéran, au-
_ .!i.tlll;¡a'r n forra eci ér " sería muy el caso que

prac ícára en todo les Esta os, así IyIunár"':

Nna de Ias causas de~ po . . !g r de l~s leyes en plg _
nos k.:stados., es el haberse dividido el pais en much lS ju ..
risdi cio es. iéntras que 'er una Nación no se reputen to
a s va nos de un mismo .o bera no , y ciudadano de un

,jSnl9 cuerpo , no se respetará las leyes , ni seran venera
os los Legi .lad res. Por esto la -legislacion y las ost um-

bres estaban corrompidas en Jos tiempos del gobierno feu
dal de la .E u ro pa . Qualquiera que puede decir al Soberano:

no est C''Y . ujeto á t ; es un enemigo de las leyes , ,de la
Sociedad '1 y d la Patria. De aquí se infiere Ia vigilancia y
in peccion ., que d be tener inmediatamente eLGobi~rno so
bre las eseuelas publicas, y sobre las doctrinas y opiniones
que en ellas se enseñan.
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quicos , como Republicanos. Los hombres aman•
.tes del Público , que se dedicaran á' ir apuntan
do .y recogien o Ios defectos fisicos y morales,
que con el transcurso del tiempo, ó cen la fra-

egHidad humana , se van introduciendo en la le
gíslacion , harian un gran servicie á la Patria, y
hallarían grandes modélos á quienes poder irni...
lar" En España podrían seguir las h el e los
dos famosos Escritores U zrariz , y U a., que .
dieron á luz sus ensayos en el Reyna F
lipe v. (35). En Francia las de los
nes Autores, que ha habido en este
mo Monresquieu , Melon, Angeul, . 1 ané .
rno del Amigo de los hombres. En Italia tam iea
tendrían las del célebre Muratoni u os ex-
celentes obras de los defectos de fjúrisp ti
dencia "y de la felicidad públict.J. .per: ara .d s
empeñar con 'acierto una obra de esta aa r za,
se 'necesita un espíritu Filosófico, Hust~ i f .
to , y amante de .1a humanidad ; es 11$ l ' ..
tos débiles, pusilánimes t preo q¡padias', l' .~~..
de amor propio, no ven ent . es 1 s . get~i :~"ñi"A
los rodean, sino lo que les interesa, haciéhdo» ." .
se el centro de ' todas las revoluciones Gel 1101- ' .
verso.

2f1. El medio mas seguro de haé r ~bser
las leyes, es el 'r igor y la pronta execuci .
las penas 'esta ecidas Contra los Magistr,a
los dependientes de sus Tribunales, que, ó por
ignoran,cía., ó par -malicía se dexan corromper y
pervertir en notable perjuicio de la Justicia. Este

- es el punto en que · estriba todo el buen órden
de los Tribunales. Los Monarcas deben recibir á -
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'sus Pueblos con un semblante alegre y placente
ro; pero á los Jueces con ~n ayre grave y seve 
ro. La clemencia .es una virtud que atrae los ca.
razones, quando se us-a con algun reo particular
que ha-delinquido mas por debilidad, ó por des 
grada, que por rnalevolencia ; pero los endurece
y los i rita , .quando recae en un Magistrado igno
rante , atropellador, ó maligno ~ porque en el
primer caso interesándose todos los corazones á
favor de un desdichado, adoran' la mano benéfica

1t?, lo J"berta, sin perju icar á la justicia: y en
.segundp , anh Iando lodos el ca tigo , s~ per
aden ;, el p rdon es causa de la impunidad

,elos delitos. 1',0 os los grandes Legisladores han
.'>', ~s t-,ado imbuidos ,de. este ~p r i n c i pío, .ero ninguno
'é,.tanto 'cemo ,F ed ricoH. El primer- .objeto de to

" QO~.-los:C~.digos ha 'sido la:vigilancia sobre los Ma 4

. ' :g istrados I.ug~ro mandó en una de sus leyes 2 : Si 
' :~',: ;:,< i'Judex fruedu enter atque dolos é contra ieges

: '. ·"sé.ntentiatri prot ulerit , notetur infamia rebus sais
'. . . ,'o11inibus 'publicat is. Federico 11. declaró en otra:

e tptet« crimen prresenti Sanctione publicúm
J." "SoS aecernímus 3. El mismo objeto tuvo quando

' ..-: '... previno (lib. l. tito 88. ley r.) que lOS Magistra-
;:.- a..o-.s de las Prouincias durante su oficio no puedan

mar: dinero prestado ni alhajas, ni ellos, ni sus
uiJ"á t ernes ; ni sus criados: no puedan comprar

• Las leyes de Moyses y las 'Romanas conr ra Jos Magis
trados perversos , eran cruel ísimas . La ley de las XII. ta
blas castigaba con pena capital la corrupcion.de un Juez.
Auto Gel.lib , XX. cap, 1 l . Lo s Chinos los despedazan vivos.

:l Const ir. RegTl. S ic. lib. 3. t it o 50.
3 Eoáem in lec», -
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ratees : no puedan recibir en enfiteusis: no con
traigan matrimonió ni esponsales: no '"Co111ercú:n _

, ni trafiquen en cosa alguna ,- p(}E l\TA P_UBLl-
I CATiON1S BONORUMOMIVJUM,ET AM1S-'
SlON1S OFFICIl CUM l1VFA1'dIA.

25 Suele objerarse á esto, que el castiga r .
á menudo á los Superiores , los desacredita' para
eón los súbditos, y que por consiguiente, tenién- '
deles poco respeto, pierden las leyes su vigor ' y'

_ fuerza. Esta es una de las ,mayores necedades . '
que pueden decirse; porque aunque aparezca .

, ficultad, no es n as' que un sofisma bien extrañ
Un Magistrado que dexándose enganar ó corrom
per , tuerce la vara de la ,J usticia , es reo de muer
té , ó de destierro, y privacion de oficio, segun la
enormidad de su delito: tanto en un caso corno
en otro, es cierto que quedará desacreditado; pe
ro importará muy' poco estando ya fuera del
mundo, ó fuera de su jurisdiccion , y ántes bien
este descrédito hará que los dernas 'procuren acre
ditarse. Si los Jueces que venden la justicia no
han de ser . castigados por estos respetos, no tie
ne que esperarse que pese mas la razon que el
.empeño , la recomendación , ó el .regalo en la ba-

. lanza de Astrea ; y como todos los Pueblos, has
ta los mas desarreglados, apetecen un peso y
medida justa, es muy sensible que pretendan a- .
cerse ellos la justicia, que no erícuentranen los
Tribunales. Casi todas las grandes conmocionesy
revoluciones de los Estados han debido su origen
á este principio. N o obstante, es preciso ta mbien .
precaverse contra las calumnias, y castigar con
la pena del 'talión á los que movidos de enCOBO,
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de resentimiento, ó de venganza hacen recursos
fraudulentos y engañosos contra sus superiores y
Magistrados. Un castigo -exern plar, aunque mu
chas veces pueda considerarse excesivo y rig'uro
so, es muy preciso quando con él han de evitar
se tln rnillon de conocidas injusticias.

26 Otra de las cosas necesarias para la feli
cidad y randeza de los Estados; he dicho que
es la edw acion y las' modales, á fin de que las
bnenas e 'tü rnbres , y la civilidad y cultura se

b1ie~alil por hábito y disciplina. Creo, pues,
en esta parte tenemos mucho que andar ·para·

alar' ,1 'ot os Pueblos de la misma Italia, y
ue necesitamos desbastarnos .y pulirnos mucho

para deponer la barbarie y rusticidad que se nota .
en una ran parte de los Pueblos de nuestro Rey.. '
no. 16a i i i1idad y la aspereza es incompatible
con la in8usui"a, con las ciencias, y con el co- /
mercio : ua mbre tosco y salvage aborrece la
fatiga rnet 'ca, hac é vanidad de la fuerza, y se
van ~Fía de atropellar , hurtar, é inquietar á la . I

d de mil lnaneras. . '"
Esta rusticidad .en las modales, ó mane

iene siempre de una perversa educacion,
sinu do en esta Obra, que la educacion

. ¡me e fisica y moral, y que aquella se
~ erficionar las operaciones del cuerpo, y

és a s del alma. La moral se subdivide en Eco
nómica , Política y Eclesiástica: 'la primera per
tenece á los. padres; la segunda á las leyes; y
la tercera á los Eclesiásticos. En toda la Euro- .
pa se hallan excelentes tratados de esta materia,
escritos por hombres doctos y zelosos ; pero fal-



I G egorío Le.ti Vieia de Siet» V.
s La ley de P atón manda que lar mugertt ft<' 11 cas«

pasta lo! ueinte a ñes , :J ios hom'brer hasta 10J treinta. Ya he
mos nicho en otra parte ,que hay razón fisica en esta ley.
Las f zas fisicas d 1 hombre no se desarrollan bien hasta
os vei te a ños ; y las in telectuales , que son las mas precí
as para el buen régimen de las familias , hasta los treinta.
quellas leyes que tienen por fundamento razones físicas

ael a er las mejores, f las mas constantes.
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ta el pone rlos en práctica por otros tales. La basa
funda nenta l de todas las edu caciones , es la do
mé tica , que es la que debe darse por los pa
dres : la l ástima es, que muchos ll egan á ser pa
dres sin haber aprendido ántes á serlo; de lo
qual resulta el que se multiplique todos los dias
una raza de hombres torpes, ignorantes, bárba
ros, sin oficio, sin habi lidad, y tal vez sin cono
ci miento a lguno de sus obli gaciones. Por esto Six
to V. Pontífice de una alma grande y de una vasta
compr ehension , hizo una excelente ley para us
Estados, por la qual mandó, que no pudier
contraer matrimonio aquellos que no presentár
just ificació n de su ha bi lidad é indus tria para po
der edu car y ali mentar la prole l. Promulgar -una
ley sem janre, es lo mismo que decir: ninguno

.se atreva á ser padre sin haber ántes aprendido
á buscar los medios para saber serio 2 ..

28 Hermoso campo presenta la educacion fi
sica y moral á'un Código sabio.. Esta es la par
te mas esencial de la legislacion , la qual de nada
sirve .quando se dirige á gobernar unos éres
biles , baladíes, desarreglados y sln cosrum res.
Los Lacedemonios, que fueron .los mas ien dIS
ciplinados de los Pueblos antigu s., sm uda



PART. J. CAI'. XXIT. J59

debieron á la exceléncia de las leyes de Licurgo;
y en ellas el tratado de la educaci n, así fisica
como moral, era tan lato, que componía las dos
terceras partes del cuerpo del derecho. Tambi én
una gran parte de las leyes Mosaicas tie ne el
objeto de procurar á su Pueblo una cult a y sa
bia educaci ón (36) ; y este mismo ha sido el de
muchos de los Estados de la Europa, en las fun
daciones de los Colegios, y Seminarios , en don
de se eduquen los jóvenes, y en los estableci
mientos de Casas públicas , en donde los hijos de
la Plebe aprendan las artes mecánicas, co rijan
sus costumbres y cultiven sus modales.

29 En llegando á hablar de este punto, no
puedo ménos de maravillarme, cómo es que te
niendo toda buena legislacion , y espec ialmente
la nuestra, dos partes esenciales, que son la ·eCQ

nómica y la dicástica, ha habido tantos comen
tarios, y tantas glosas sobre la segunda 5 y tan
pocos ó ninguno que haya escrito sobre la prime
ra, que es el fundamento de la tra ~ ntre nues
tras Constituciones y Pragmáticas se hallan rnu-:
chas que tratan .de la propagacion 'de la especie
humana , de la educacion , de la industria, de las
artes, del comercio, del luxo, de la administra.
cion económica de las tierras, y en fin que se
dirigen únicamente á la economía del Estado; y
con todo entre millares de Comentadores de nues...
tras leyes se hallan p quisimos que se hayan
dedicado á ilustrar las que tratan de esto. .n los
tiempos pa ad s hubo muchos y graves Autores
d Italia q ue es .ribieron de Jur i pruden ia , de
Filosofia , y de Teología; pero lus unos y los
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otros quisieron mas emplear el tiempo en charla
tanerías y sutilezas, ' que .en qilestiones de soli
déz y utilidad. .

30 Creo que la causa de donde proviene es-
te abuso-en los estudios, es el poco caso que ha
cían los Magistrados de los. que hacian uso de
la verdadera Filosofia : entregábanse enteramente
á 'las qüestiones abstractas, y apénas apreciaban
el estudio de la Filosofia civil. En prueba de esto
no encontramos uno de nuestros Escritores de
los siglos pasados, que se dedicara al conocirnien..
ro del hombre físico y moral, y que procurara
hacer análisis de la naturaleza y fuerza de las so
cicdades, y del arte de hacerlas populosas, ricas,
y felices, Este era, pues, el camino que de¡bian
Iiaber seguido , especialmente aquellos que se ha
llaban encargados de la dirección y' enseñanza
de 10$ jóvenes , Inspirándoles amor y aficion á
unos estudios, que .~on los que aprovechan para
las comodidades y para la grandeza de los Pue- ,
.bIos. Per todas estas lecciones serán inútiles
miéntras no se, reformen las Vniversidades y las

,Escuelas. '
aI Digamos también alguna cosa de la edu

caeion .eclesiásrica , que así como es la mas im
portante, podria ser Ia mas útil, si se practicase
corno se debe. Nada interesa mas al hombre, .que
el conocimiento de Dios y sus preceptos ; y 'lla
lla tanto á la Sociedad civil , cerno el que lodos
sus miembros los sepan, los observen y los amen;
hallándose bien penetrados y persuadidos de que
de su , observancia pende toda su felicidad pre
.sente .y futura. Esta educacien es brevísima en la
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teérlca , pero' debe ser larga y continua en la
práctica; pues no solamente ·deben instruirse en
ella los muchachos, que por lo comun no la sa
ben más que de memoria, sino los jóvenes , los ,
adultos y los ancianos l. Y en e to está princi
palmente el daño entre nosotros. Regularmente
no se enseña el Catecismo sino á los niños, y
muchas veces por maestros no muy inteligentes;

~ I ¿Por qué fueron tan grandes modelos del Chrlstianlsmo,
así en la teór ica ; como en la práctica, los primeros Chrís
lianas? Porque duraba tamo tiempo el catequismo, y .por - ·
que los catequizados y catequistas eran los unos adultos, y
Jos otros unos maestros, como los Clementes , los Orígenes,
105 Cirilos &c. Seria una buena ley la que dispusiera , que
todos Jos sermones fueran catecismo. Un sermon admira y
conmueve: una doctrina instruye: ¿por qué bay ignorantes ó
malvados, á quienes disgusta el Christianismo? Porque no lo
estudian, 6 no lo entienden. Enamora á los q 'e saben pen
sar. Nosotros tenemos mas de doscientos mil Ministros del

_ Altar, destinados á este oficio (cuento entre los Pastores
espirituales á los Regulares, supuesto que hallándose en la
Clase de Sacerdotes, no están exentos de este encargo ) ~ y
con tod hay parages en donde no se sabe la Doctrina ~hris

tiana. Yo solo he dirigido por espacio de 26 años unae-cue..
la de mas de cien cursantes seculares; y me persuado que
un Párroco y un Eclesiástico pueden gobernar doscientos
parroquianos ; y por consiguiente diez Curas y diez Regen
tes á dos mil ; doscientos á veinte mil i dos mil á doscientos
mil ; y veinte mil á dos millones. No .obstanre esto, no-son
bastantes los doscientos mil que tenernos para la instrucción
del Pu bloc de que se infiere claramen.e , que bay muchísi
mos que no cumplen con este encargo; y sin duda procede
de que una parte de los Eclesiásticos es extremamente pobre..
y la orra extref!lél;.mente rica í la una no puede hallarse bien
instruida, ni pronta por falta de. medios, y la otra por de
masiadas .comodidades•. En Florencia 'ha y quarenra y quatro
Párrocos, que .gobie rna n y dirigen setern a mil personas; y en
Nápoles para quatrocienras mil almas 'no hay sino rreiuta y
seis Parroquias, y deberla haber doscientas. .

Tomo II. L
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de 10 qual resulta que hay infinitos que lo ig
noran abs lt tarnen e , y otros que lo 'saben muy
Jl1aI. ~ s cierro que en estos años"pasados se han
aumentado consid rablei ente los libros "y dos
ma su oc;; mas pr gunt0 i se ha mejorado la edu
ca cion ? No me a revo á responder, y dexo la
decision de este problema á los que conocen mas

. bien que yo el estado actual de nuestro Re.yno.
32 Ultirnamente dixe , que era necesaria la

teoría y práctica "del comercio para la cultu
ra y perfeccion de" un cuerpo politico. En la
Europa se hallan actualmente las cosas en 'una si
tuacion, que puede asegurarse, que solo el tráfico
puede aumentar las rentas de la Nacion , ó soste
ner las en el estado en que 'se encuentren sin de
cadencia -Aunque he dado .ya en otro puesto
la razon de esto, repetiré con todo brevernent
las causas que hay para que el comercio contri
buya tanto á la fecilidad y grandeza de los Es..,
tados: la primera es, porque el tráfico externo
con la extracci ón de nuestros frut s y de nues
tras manifacturas, promueve la agricultura , f0

1
me_nta las artes, y da valor á las fábricas del
pais ; con lo que se logra tanto la utilidad de los
hacendados ., como ,la de los artesanos y trabaja-
dores: la segunda, porgue faci litand a l~ rnanú-.
tencion de las familias, y convidando con . a opu-

l
j -

I Q nando la Europa era bárbara, hubiera sido inútil pen
sar corno hoy se piensa; pero habi éndose puesto en fermen-,
ro cas! todas las Nacione , y habiendo esrabl cido fábricas,
animado á las artes y favorecido al comercio ; la que no io
h ag a aSÍ, y pe : rnanezca en su ignorancia, será pobre, m -
serable y esclava de las de mas. : .
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lencia al extrangero , promueve los matrimonios
y aumenta maravillosamente la poblacion: la ter
cera, porque disminuyendo el número de los ocio
sos y vagabundos, que son la ruin a cierta de
qualquier Puebl ,hace que sean útiles al Esta...
do los que le eran perjudiciales: la quarta , por
que suministrando medios suficientes para pagar
10 que se compra al extrangero , sostiene la ba
lanza en equilibrio ', sin que perdamos fuerzas to
dos los años.

33 Ahora, pues, es preciso confesar que en
este ramo nos hallamos, no solamente mucho mas
atrasados que las Naciones ultramontanas, sino

_ que algunos otros Pueblos de la misma Italia, y
lo que es peor, mas de lo que debíamos estar,
atendido nuestro poder y nuestra utilidad. No
quiero poner 'el parangón con los Franceses y
los Ingleses, porque seria compararnos con Gi
gantes, y sí solo con los Toscanos, Venecianos
y Genoveses , los qua les tienen mucho más co
mercio activo y mejores manifacturas que ' noso
tras, no obstante que abundamos mas en prime
ras materias, como son frutos, lana, seda, algo..
don, lino y c áñamo. Por esto se nota en toda
la Nacion una especie de grosería, y aun cierto
desmayo y Ianauidéz que admira l. .

34 Algunos reponen á esto , que es Uf} irn
posible el que podamos llegar á ser una N acion
de tráfico, porque la situacion en que nas halla-

I Estas reflexiones hace quince,años que las tenia hechas, y
as] e - precise coríf sar que d sde ese tiempo hemos ganado
-mucho.

L~
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mas no permite el dar salida á: nuestras mer- "
caderías; añadiendo, que .corno la fertilidad del
país, y la abundancia r de las ierras, por una
parte nos ocupa bastante sin salir fuera, y por 
otra nos provee de lo que necesitamos " nos im
posibilita para el acarreo, y nos quita Ios estí
mulos de la industria, que provienen de la cares
tía y de la necesidad ~ en prueba de 10 qual di- -<;

. cen, que todos los Pueblos del mundo, á quie 
nes la fertilidad del terrreno alimenta con facili
dad, son poltrones. También aumentan la refle- '

-xion , de que si el comercio está ·ya.'todo ocupa-'
do, ¿ nosotros qué hemos ' de hacer ? .

35 Quiero responder primero á la ultima di- 1
ficultad. Es un principío sentado, y una doctri
na recibida por el comun sentir de todos los
hombres, verificada al mismo tiempo por la ex
periencia de todos los siglos, que qualquiera in..
dividuo, ó cuerpo, que tiene igual fuerza que otro
individuo, ú otro cuerpo, puede ser 10 mismo que
el otro es, y que si no tiene las mismas fuerzas.
puede ser lo luismo guardada la proporcion. Mas
para llegar á esta igualaad, es preciso saber e 
nocerlas , y emplearlas con industria y con pru
dencia; pues hay muchos que hubieran podido
ascender á un grado eminente , si ellos mismos
no s hubieran acobardado y envi leci o.. El- co
mercio, dicen, se halla todo ocupado; y yo res-
p . ndo ~ ¿acaso no necesitamos nosotros de mani
facturas! L uego pueden trabajarse en el país: lue-
g podernos ocupar .una parte del co .nercío , y
t al vez la que mas nos conviene. Procu remos te-
ner la prefe encía en el concurso , y VerelUQS
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I No puede compre enderse por qué se loman de los ex-
rrangero;). E t s añu sades éonocíeroa los Venecianos
quan p rjudicial les ra dexar entrar Ilbros lm(>resos, y lo
prohibi é on, mandando que no pu dan imrod ir. e sino los
exe rnplares preci os para reimpri irse. Es una ley útil y so
bia , y no sé por/qué no pueda extenderse á todos los parses
y á rodas las mercaderías que pueden hallarse en la Nacion.



PART. J. CAP. XXII.

sas, ¿cómo hemos de sufrir este comercio pasivo,
sin recompensarnos con la extraccion de nuestros
frutos, y de nuestras manufacturas'? De o á parte
el dinero que sale, ó por débitos nacionales, que
todavía no hemos podido satisfacer, ó por los
derechos de la Curia Romana, del q 1 dificil
mente podremos resarcirnos; y vey al que nos
sacan los extrangeros con los géneros ex: resados, .
cuyo reembolso jamas lo hemos 1 grar sin co
mercio externo, sacando fuera 1R€yno los fru
tos, ropas, y manufacturas que se ti bajen en sus
fábricas. Es evidente, pues, tl) t\ qualquiera
parte que se mire, necesitaeses omerciar , no ~Ol1

el fin de enriquecernos, si :6 e A de no decaer
y sostenernos, no para nq·sea lo ageno, sino
para conservar lo nuestro. ñ: <de que es~e trá-
fico se haga con arr lo y lil ihteligencia , tén
gase por máxima tu d l entaf esta. PERMITA-
SE LA EXTRAe N DE TODOS LOS
FRU J:üS D L PA.1S E TODAS LAS MA-
NUFACTURAS IN i1RN1\S CON LA MA
YOR FA LI , BREVEDAD Y LIBER
TAD P 11ft: ~l IDASE QUANTO SE
PUEDA L I K DUCCION DE GENE-
RaS EXTRA aos , QU~ NACEN, Ó
SE FAB AN EN EL PAIS.

FIN DEL TOMO SEGUNDO.
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DEL T R A D 'u e T o R.

(1) Digo las telas·.que nos sobran por los frutos que nos

faltan, porque traduciendo literalmente la definición que

dá el Genovesl al comercio delle propie robe, es la misma

que establece al principio hablando del comercio en gene

ral, pues dice, que es cambiar lo sobrante por lo que falta;

y aunque se acomode á la especie 10 que se ha. dicho del

género,. con todo tratando de dar una idéa separada de

todos los modos de comerciar, y definiendo á este fin to;'"

das las especies, debe añadirse á cada una alguna circuns

tancia, que la distinga de las atraso .

(2) No encuentro tanta dificultad para creer, que haga.

cincuenta años que en Italia entren mas géne os de los

que salen; ántes bien me persuado que la misma Ioxedad

y debilidad que grita el Genovesi, es una prueba de ello.

Sería hacer poco favor al Reyno de Nápoles, repurarlo por

tan baladí, que se arruinase en cincuenta años q e exce

diese el comercio pasivo al activo, pues esta pérdida obra

nluy lentamente en un cuerpo robusto..Tenemos un triste '

exernplo de esto en España. Dice el Uzrariz , que por el

comercio dañoso que se ha hecho en España, esto es, por

introducirse mas géneros que salea , se puede asegurar,

que desde el descubrimiento de la América, hasta el año

en que él escribía, habia salido el valor de mas de quince

. millones de pesos en plata y ore cada un aóo: y para con...

firrnacion de su opinion cita al Moneada y al avarrere,

. los quales sacan una cuenta palpable que lo manifiesta, Si
Napoles y Sieilia no pueden sufrir cincuenta años el ex- ~

ceso de entrada con relación á la salida, ¿cómo .' cenre

nares que lo sufre, y mas ex órbitante la ?l>afla. e

dirá que por eso se ha debilitado tanto; Rero eSEonde-

ré que debia , segun sus cuentas, ha~r ru ¡ fi '

mas de cien años. Estos cálculos no son el



NOTAS



DEL TRAD ucros,



!JOTAS



DE:t TltADUCTOK.

fuera largo explicar. Por otra parte los Fenicios sin el co

-m ercio_hubieran sido despojo del mas infeliz Asirio: sin

~ el nervio del tráfico no tendría Ca rago la gloria de haber

disputado á los Romanos el Impe io del mundo; y sin las

grandes fuerzas que había adquirido la Inglaterra con el

comercio, hubiera perecido enteramente á Jos golpes con

tinuatloS 'de 'su ' Col nias , y de las Potencias de Europa en

última guerr. . ¿ J T .1

6) L l}].j rna bj cion ne ~ e n de Ih o-

reci nre él comercio d Es ~ 1 y, Portugal prueba que

no es incompatible on el espíritu de la onarquía , pues

~ en los tiempos pasadó 1 bi r..m e .tas, . cione go

n ádose:por. una Democracia ó Arist era ia pudj~ra .na r

. f efi~ este argumentÓ';l :pero no hac 'n i' una consi e

do, que· Fernando el €. t ólico , qué oest ció y fo ó

el comercio, era. Monarca, y Monarca que sabia sus aut •

ridades,
(7) Apunta aquí nuestro Autor las verdaderas cau

sas de la decadencia de nuestra ::Agricultura; y de nue _

tras Artes, y -no se necesita recurrir al orgullo , á la per _

za y á la superstición que nos atribuyen los extrangeros;

y aun quieren que sean nuestro carácter, entre lo quales

el Abate Reynal con su acalorada imaginacion, nos pinta

medio desnudos, desmadejados, y -tend idos sobre la tierra

mirando c~n compasión á nue tros vecinos, que alegr ,

lucidos', y bien estidos se ri n . de -nue tra looura. La

reza y el orgullo son vicio de la humanidad, que e

corrigen Ó se fomentan ~cgun 1 s circunstancias en que. e

halla una [acion ; y si 1. nue tra se sabe que fué 13 mas

industriosa y trabajadora n otr-os tiempos, y que en el ia

• empieza á serlo, no es vocio suyo cacacterístico la p r ..:

za : el orgullo, no dudo que pudo fom ntarse con a 0 _
o ría militar, onseqiiencia e tantas conquistas Yv icre rias

en la larga cadena de las gue oras, qu empezó sde a

glorio~a conquista de Gra ada, y acabó on la toral re

duccion del nuevo mun 00 La gra dez de tan nobl s em

presas suscitó un enr isiasmo po la milicia 'J ' la r·-



lf. .

·los n- de honore
i. tití ioües 1 riquez. i Y será si mpre una P'

'0 ... UfM i n g . l 1; u{rar '0 o empleo mas nonorif '0 el
que dá de COLIP'" sin trabajo mecánico, que el que debe la.
subsiste tia á. la fáti~a, y de e ra preocupación nace na
turalrn nte otra mas p rniciosa., que es 'el mirar como de..
caídos a los que deseen iendo de no les, se vén reduci...
dos á trabajar la tierra, ó á exercer las artes. i Qué h~rii\Il'

- u <Ja a ¡ las-c' ';) al), la mue 1 dLJlnbr~ de 1}.'dal-«
~ s , tan ' sup~riGr~á la de antes ot 'os Reynos por las r~~

zones 'd ichas ? LO que hace ' I lo... nobles de otros paises, que
no ob 't'aClte {¡ue sé j .tan de espreocupados , puntualmen...

. x ' tl:aá11Q ' i11l!isttm, a sa er. ..•e '( .sacr ificar al honor la
eirt~ . ~z y la: ~'cl'~gencia la pn&~r' ,Ja l Estado ~ec.ular, que

p den so fe, el Ecle. i<l~ í o .regular .~ secular , que
. conserva una porción de las prerogativas que creen

necesaria') á la distinción de su cuna. El mismo es el ma-
-nantial , y los mismo 'lo efectos d 1 orgullo entre I)OSO

tros , que ' entre lo') extrangeros : la di ..tincjon, e tá en que
Ias circunstancias P culiares de los siglo:i. pasados á nu~s- 
-tra ac ion , hiei ron mas fec-undo aqud, y extendieron
mas sus efectos. Por lo que toca á la sup... rsticion que se
oree, nos hizo arrojar á los Judíos y á los Moros, sin en
trar en la apologia de los hechos, solo diré q~e no tu
vieron en nue tra decadencia tanta in Iuencia corno se su
pone; pues 1 expuision , de aquellos se execut ó en los
principios de .Ia grandeza de Espafia , y dcspues . de ella
floreció el comercio y las 'a rres ; y la de estos, si bien se
considera , fué po rerior á la decadencia , la qual .t mas de
las causas dichas de las guerras disp ndiosas , y de la di-
sipo ion del Erario en empresas quiméricas , ruvo Ia de ba

r endado las rentas ( eales a ·10... Iora teros , cuyo
. al e emplo lo dió Carlos . . . y ' lo hizo de..,pues seguir

. I necesidad, ó la 'ig nora ncia del manejo de ellas. 'así to-
do, e table en la época de nuestra grandeza e 1 los rre- rey
nados de ernan o el Car ólico , Cal' o,; V. y dipe H. y
la e QUe era decadencia en los tres siguienres , con to~o,
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péas, no e tstelt' ma~ que'un mlllon y "qua reelenros mil.
Si este mal es preciso para el comercio, i desdichada. natu
raleza!

(9) Quasi en la misma situación se halla España, ro
deada de mar y defendida de los /(Pirineo ' ,:)y. con tooo ha
padecido y padece 'm uchas sequías', cerno.aparece p r 51.(

historia, y como hemos experimentado en es os últ"mos
. añQs. Para atraer las lluvias sería' muy del 'cago fomielltar

Cl plantío de arboledas y bosques, que como todo buen
físico sabe, nttibüyen no, poco para la: formacion de

. las nubes. Encontrar 'el modo de multFplicar los arboles
al mayor on~í.nero posible", 'con e·I Oo"m nor perjui ió de . la
labranza, es un problerna , cuya resolucion deben buscar
por todos tos-medios: imaginables , todas' y cada una. de
las Sociedades econónicas en sus respectiva Pr vi icias.

. (10) El comercio del vino . e' I halla p ro li ' i o en al
gunaS' Ciudades po'r'-' pri v1JegiQs ' clusi VQi, concedidos á
favol· de 10<) cosegheros de las misma..,. ~O11ll0 este género
no e: " iab~olutame~it de', pr.in era necesida i, uy por 'ot r
p'l te este rarn ·de gri~ultutá se halla mas -P ~ante en-las
Ciudades que' en la, dem ás pobla..ioues , hay razones á
favor de estos privílegios, que lo ío .nentan , y hay razones
en contr ; pero ,o ' P "de há~ ' t\ihgun' ara ue el iuf 
lb lebej ...y Ja'rtesatlO e é: 'ob~' do tÍ, t r el vijio d las
-v-odegas d laCiuda " yr "e le impongaIa: na si a gunavez
intenta entrado de lo Lugares-vecinos; y. Ilo, r:iC05 y podero
sos del Pueblo, superiores á la: le ,se bil..,rez..an de dónde
y cómo les parezca , dando lugar á ue se 'diga que ei
tos esraruros Ó I fivilegios son como las relarañas, que soto
enredan á las moscas. Con !.e In ti Vi '..de..esse privilegio .aay
un huso en es a Ciudad (n sé' si ,e lo nism 'eIl.'Zaraga 
za y otras que lo tienen) , que pareeerá . iucreible., pero q e
es indudable. Se nombran quarro , seis /Ó mas Guardas de
la Huerta, para que zelen y vigilen pOI' fuera de la' Ciu
dad, estorbando y ocupando los, co . rabandos de . vino que
.quieran introducir 101) del Pueb o ' los .fo astero..s: no ti~-

en otro modo de vivir p~r lo regula c¡ue este emplee,
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productivos, y 'el comercio de los géneros del país.
VII. La Nación que ' tiene gran territorio que cultivar,

y facilidad de hacer gran comercio de sus producciones na
turales, no emplee muchos hombres y diaerc en las ma
nifacturas y comercio de luxo, en perjuicio de los rtabct
jo y ga "tos en la agricultura; pues nre todas cosas el
Reyno debe poblarse de Agricultores ricos.

VIII. No ' 19a al extrangero el dinero y rentas 1
país, y ménos los. habitan es, que á mas. de sus ~rs6nas
Ilevarian consi o. las. riqueaas del Reyno.

IX. , Los Arrendadores ricosvivan en las campañas pa a
animar á los trabajadores..

X. Tenga cada uno libertad de cultivar ea sus cam- '
pos las producciene , que su interés , facultades y natu
raleza del terreno le sugieren para. sacar la cosecha mas
ventajosa..

XI. Se multiplicará lo que se pueda el número de los ·
animales de labor.

XII. Las tierras empleadas en grano estén uni s en
~randes haciendas , trabajadas por l, erado-res rico "-

XIII.. No se impida el comercio externa de loS' frutos.
del país.

XIV. Facilítese la extracción y transporte de los géne-.
lOS naturales, mediante la COlD posición de caminos, y la.
navegaclon de canales y rios ..

XV., No. se. rebaxen los precios. de las produ cienes del
país ; siendo cierro. que abundancia sin valor no es riqueza,
carestía y precio alto es miseria, abundancia y buen pre
cío causan la verdadera. opulencia. (esta es. la capital, y la.

as comba ida por los. contrarios).
XV. o se. ha. de creer qué el precio, baso de cier-

to ,g 'nero es ventajoso al Pueblo.
X JI. o. se. han de disminuir las. rentas de los pose-o .

yentes .con la tasas.
V Manténgase la entera libertad de: comercio,

para que haya .mu hes concurrentes; pues en la concue
zeccí consiste la mayor ventaja de la Nacíon.
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el que compra y·e qoe v nde, es quasi imposible el cor-
tar este comercio a coafiscacion de los géneros ap('e- .
hendidos, y alguna~ multas pro orcion ádas son el castigo
mas correspondí nte al delito; porque á mas de imposibi
litar para lo futuro al defraudador, se resarce la Real Ha
cienda de a gun mod de los perjuicios que padece. No
adivino qué utilidades resulten de mandar quemar algunos
géneros prohibidos; y me persuado, que cada hoguera que
se hace á este fin es una luminaria, con que celebra su se..
gocijo el extrangero y el Cantrabandi:;ta; pues consumien
do aprisa el · fuego lo que habia de consumir despacio el
comprador, asegura su despacho el Mercader, y su ganan
cia el revendedor. Quando los males tienen dificil remedio
son precisos los paliativo.

(27) '~odavla duraban á principios de este sig o los
asesinos, cono Idos ~ mo tales, que por diez e cudos
mataban á qualquie a, fío obstante que la p~na que se les
iJnpoQía por la 1 era capital. No era pues esta barbarie
efecto de las penas pecuniarias, sino 'de la deb Iidad del
Magistrado, por el demasiado poder de los "aguares. 1 es
tos tristes del Gobierne feudal.

(28) Se conoce que el Genovesi era enemigo decla
rado de las penas pecuniarias, y amante de la atlictivas,
corporales y rigurosas. E stas des penas son la basa de toda
la Jurisprudencia criminal. La ciencia del Legislador con
siste en saberlas aplicar con proporcion á los delitos, de
modo que tengan cierta analogía el crirrlea y el castigo.
Véase el docto Discurso de Don Manuel de Lardiza al
sobre las Penas, §. V. pago ~27. Es cierto que en los
glos y paises de la ignorancia se usaban m ucho las penas
pecuniarias; pero tambien fueron conocidas en las Na
ciones sabias. Los Romanos caotigaban el hurto con el du
plo, ó quá ruplo del valor d a cosa robada, y 10 mismo
prevenia la ley 3. tito 13. Parto 7. del Rey Don Alonso el
Sabío , luego el exceso del precio era pella pecuniaria. El
esemplc de un malvado é inso ente, que á costa de su di
nero ultrajaba: á sus conciudadanos, y acia burla de la
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ley, nada prueba; ptles á ést se le <1e'biét ltMtar como á
1U1 P rturbador de ·la tranquilidad luí lica : á mas de que
no piensan todos los ricos así, áaces bie sienten infi:
nito las multas, y casi siempr-e se verifica en ellos lo que
dixo un Poeta:

Crescit amor nummi, qualltum lpsa pecunia crescit,
y quanto mas crecido es e1 tesoro,
tanta mas afielen .se tien al roo

(1<)) No hay que-- admsrarse e estaproposicion, si
se considera el exce iv número de Religipnes Clera ue
hay en el Reyno de Napoles, E esta Ciudad .solo hay diez
y nueve Conventos de Dominicos y,.() ho de DOininiaas.
diez y ocbo de Franciscos •y doce de Ftan o seas, ocho de
Agustinos y cinco de Agustinas" ocho de Carmelitas Des-
calzo ciRco ,de Descalz s, dQs de Celest:IJ !.S, dos de
Cartu s , uno de Benedictinos !1 cinc e Beriedietinaa;
quatro de Míai nos" seis de T eariaos ~ :1: d rvitás, tres
de Baraabitas , cinco de M cenados inco de Canóni...
gos Regulares ,treint y seis Parroquias J setenta Igle
sias " en que hay ernple Q mucho aúme e Cán'Ó igos,
Racioneros y Beneficiados, Av:ista de e~ta aun somos- oícos
10s Españoles.

(30) Sía duda esta Poteneia es R ma~ ' á quien paga
el Reyno de Nápoles y Sicilia siete mil ducad s e feudo"
cuya carga {aunq e no tan pesad ome la piata el Geno,..
vesí) jamas la han podida .sufriL1 os ~litalno

(31) a ea ion de la jusen d es; b s de la.
pública felicíd d, Y en la actualeo titado de los Pue
blos d pende aque la de los Ma.es ros de primera.i Jet as.

os He feos enseñaban á leer y á escribir. á s hij s, y
esta ensefiauza domé tica esa sufiei , pues s~1.1n opi
nion e un todos d h>ia!n h ro. Grito de s missae pu"Q;

el libro de la ley= 1 Qo n ti}11.e la ma r parte de les
hom es ignoran estas artes , y .por e nstgui te es rús
tica , n p e oSASe las Escuelas ~i s., y 1 elección de
sus M~stuos debe ser de os pe' .p e cuida
4e wa bi n : el 'eqi . I UlD.a 1R o o
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sion el año de' 1771 , prescribiendo el método de los exá-,
menes de los que pretenden los Magisterios, los libros de f

que se han e valer en la enseñanza, y los privilegios que
han de gdzar duraate su empleó : esta Cédula Real es un
reglamentO' 'excelente , pero debe liacersé'obedecer en todos
sus puntos ; y aun para las Capitales se necesitan algu
nas otras providencias, pues en muchas se han extingMido
quasi enteramente dichos Maestros, como sucede en Za
ragoza, en donde serian precisos. cinco, uno para cada _
Quartel, y ot o-para los. Arrabales, en los que hace tanta
falta, que tstand los padres imposibilitados á enviar á sus
bijos á las. Escuelas de la Ciudad, se advierte en ellos una
rusticidad y uñas malas costumbres, que dan harto que
hacer á la Justicia, la qual castigará 'sus delitos, pero no
mejorará us modales. i:Jo Es } pros. trab j n. infinito;
pero no 'bastan á tanta multitud, pres indiend . de 10 qll~

aice I enovesr so re la educacion de ' los egulares, V
de 10 que dice a omarea en el arte de Morante sobre la
letra. Es menes a ímisnío.. precisar á los. padres á enviar
á sus hijos. á la. escuela el dia. de rrabaj é , y á. la Iglesia '
el día festivo., aparrandolos de la. calle, donde' vemos con
dolor que moran todo el dia, y donde sin duda, está . la ofi
cina de todos los vicios. La ju entud de. un Pueblo es
un plantel de donde . salen, ó los árboles . derechos y fuer
tes, aptos para todas las necesidades. de la Nave. de la . Re
pública ,: Ó los. arbustos. torcidos- y débiles, solo' útiles para
el fuego; y estos. dos extremos. penden. en: la elección de
Jos Preceptores, que florecieron en Aragon la . cen tur ia
pasada, y que florecerán con premiosj.dut áciones y vig i-
lancia, - -

(3 2J La:. tercera (el Genovesi la dará por ' supuesta)
QUE. LOS, CATEDRÁTICOS MI E SU CUPA
eION COMO DESTINO ,. Y SE DEDIQUE EN
TERAMENTE, Pi. LA. EN5E ~1\NZA. i éntras unos se
distraigan con. la Abogacía, otros en la residencia de sus
Beneficios y los mas. en sus p erensiones, no mirarán
ja as 1 ."tedras, sin .como un escalen para sus ascen-·
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en todos los Reynos , pl!mie do por pie de lista ro, I s t i

penonas de los Lugares con distincioi de oficias y estado (L

cada 14110. COIJ esta lista se sabrá las personas que se 11C

cesitdn para todo género de artes, y para defender las

[romeras, y guarnecer los Ex ércitos y /lrmadas ; porque

Ji no se proporcionar¡ las parte~ de que se c01npoue el toda

de esta MOlla '91.1ía , continuamente se hallará impe1jeet"a.

por falta de ¡ensuracion en todas stH partes y din ensio

nes...... Las lanas se las llevan hu Na iones sin sacar. HUl-

o rovedi alguno: coa los géneros y ropas que conducen á estas

Reyuos , los 'venden, y ?lO pagan las lemas con din -1 o d~

c(Jn-tail ..... 1 ara que las Naciones 110 se lleven nuestros

tesoros canvie ~e qt e V. M. y la Rey¡ia, .1' toda A,l .~-

Meza no viJ au otr ~ ropas y demas géneras, qu tan so-

lamente a e:i os que se f'aEritilr n ea estas Re' nos Al f U-

nos presumidos de :ábios, siguielldo la falsa JI com 1. IJi-

mOJI, Len qu.... 1 tes e mercio ob -a 'á la Jo - bleza

por ser- m'ecán eo J 1 !f acciones de los horno» s JO

fñecdnic~s..... 1) n o memorial di e así ~ Para de

pO'Jer 1 duplici a He las leye: que 1)OS destruyen, con

fgndienilo nu s~ os ib:.n ates, L :gisladores gr 1 des t iene

V. AJ.: estos Rueden reducir. á un voiúmen t f s las q'
!{4erefl necesa''¡ s para el b en gobiemo , Ji rejo na los

lib os yes querhá idolos , or 116 no acaben e 1} Espa

ñ" •.•. .Es unta la multitud de Abogado! (1. qué di la ahorai)

que muchos de ellos están pereciendo. lodos 'vi'virán C01I

grandes conueniencias , si V. M. es servido ma idar por

su Real Decreto, que 1JO se examine de aquí adelante per
sona algula de Abogado hasta que pasen ouince años: coa

esta providencia cada dia serán mas estimados, y no da

rán lugar á que la determinacion de los pleytos dure

hasta consumir las haciendas de los litigantes.... E,) razon

de ciencia obra aquel que con facilidad reduce á demos

tracion . losl mas sábios concepto! del entendimiento.... Las

Matemáticas compreuenden todas las ciencias: éstas se de

be» enseñar C011 particular cuidado en todas las Universi-«

dades 1 Lugares mas principales, para CQ1J ellas dejen-«



NOTAS

JeT los Reynos , y enriqaecerlot: G" tI) Q enero ele oli
cies yates. EIJ las Universidad. s pierden l tiempo gr.an
des ho, ¡ res (tenia y tiene razon) en palill()f :1 sutilezas
de ingenio: las mas S01J jiUI es que se las lleva -el pilmto
sin dar [rut ..... Cpnviene dI servicio de Dios y restuu»
rae·on de esta M01Jarquhz, que con el permiso de Su Santi
dad (que Dios guarde) se haga una reJor na general en ra
das los Conventos y Estado Eclesiástico, fJ la forma si
guiente.•... Sería muy prolixo si q.uisiera apuntar todo lo
bueno que dice este insigne y noble Autor, aunque tiene
alguI10s principias propios de su siglo.

(3 () Las leyes que prohibian el us de ciertas cae-
ne y pescados, perteneci án á la ed ~.on fí iea , pues el
i1egislador queria á su Pueblo sano y robusto, y. sabia. bien
} nocivas que son con p rrie [ ridad .baxo iertos cli-

as,
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